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PROLOGO 

La Tesis que hemos realizado, para sustentar examen pro

fesional de Lic. en Contadurfa Pública la hemos llevado a cabo' 

con la convicción de que la solemnidad de este acto, requiere ' 

la preparación de un trabajo que haya sido el resultado de la ' 

investigación y el esfuerzo a estudiar más a fondo un tema que' 

sea de interés para la profesión a la cual se aspira. 

Este trabajo ha sido realizado tomando en cuenta todos ' 

los conocimientos que nuestra Universidad aunando, los esfuer-' 

zas de nuestros queridos maestros, han tratado de inculcar en ' 

nosotros. 

Sabemos que esta Tesis puede llegar a tener errores que' 

indudablemente se deberán a la falta de experiencia y madurez ' 

profesional, pero aseguramos que ha sido realizada con el mayor 

empeño y dedicación para que este trabajo sea un testimonio - ' 

útil para nu~stra querida profesión. 



INTRODUCC!ON 

Antes de entrar al estudio del tema, objeto de esta Te-' 

sis, cabe recordar que la determinación de los créditos fisca-' 

les es el conjunto de actos y procedimientos que siguen los su

jetos de la relación jurfdica tributaria para establecer cuantl 

tativamente el gravámen correspondiente. 

El dictámen relativo a Estados Financieros, expedidos 

por Contadores Públicos, ha mostrado ser un instrumento útil en 

el proceso ~• fiscalización, es decir en la actividad de la ad

ministración pública en materia Fiscal de verificar o comprobar 

el cumplimiento de las obligaciones fiscales, en especial de la 

obligación principal del sujeto pasivo que es la de pago del 

gravámen, a fin de que la propia administración pública pueda a 

través del gasto público cumplir con sus fines, es decir, aque

lla actividad técnica encaminada a satisfacer necesidades coleE 

tivas mediante prestaciones individualizadas. 

A partir del primero de Enero de 1980, con motivo del 

diario oficial de la federación del 31 de Diciembre de 1979, 

del nuevo reglamento interior de la Secretarfa de Hacienda y 

Crédito Público se restructuraron las diversas unidades adminii 

trativas de la propia Secretarfa. En especial las unidades que' 

dependen de la Sub-Secretarfa de Ingresos fueron agrupadas por' 

funciones a fin de lograr una mayor ef~cacia en la obtención 1 
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gestiones y .control de los ingresos pGblicos. 

Se creó una Dirección General de Fiscalización compuesta 

de las Direcciones de Revisión de las declaraciones, de Revi- ' 

si6n de Dictámenes y de Auditoría Fiscal. 



C A P 1 T U L O 

BREVE HISTORIA DEL DICTAMEN PARA EFECTOS FISCAL~~ 

1.1.- DECRETO PRESIDENCIAL DEL 21 
DE ABRIL DE 1959 

El 30 de Abril de 1959 se publicó en el Diario Oficial ' 

de la Federación un decreto expedido por el Ejecutivo que causó 

sorpresa a los integrantes de la Contaduría Pública Mexicana, ' 

así como a todos los hombres de negocios. Este decreto tuvo la 

finalidad principal de constituir un organismo dentro de la Se

cretaría de Hacienda que se encargara de la vigilancia del in-' 

cumplimiento de las leyes fiscales por parte de los contribuyen 

tes al que se le dominó Dirección de Auditoria Fiscal Federal.' 

A esta Dirección se le otorgaron una serie de atribuciones en 

material de la revisión de la contabilidad y documentación de 

los causantes y se le facultó para "organizar y llevar con fi-' 

nes fiscales, el registro de Contadores Públicos autorizados 

por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público para dictaminar 

sobre Estados Financieros'1
• 

Después de diversas gestiones realizadas sobre el parti

cular se logró que la Secretaria de Hacienda, al año siguiente' 

a la publicación del detreto, girara instrucciones a las 0fici

nas Federales de Hacienda para que recibieran las declaraciones 

del impuesto sobre la renta de los contribuyentes cuyos ingre-· 

sos (anuales) fueran de 10 millones de pesos, sin exigirles Es-



tados Financieros dictaminados por Contador Público. Desde 

aquella época la referida obligación quedó inoperante. 

El articulado del decreto señala los requisitos que debe 

satisfacer para inscribirse en el registro de Contadores Públi

cos. 

Se establece también que la Dirección de Auditorfa Fis-' 

cal Federal puede ordenar la realización de pruebas selectivas' 

para comprobar si los dictámenes rendidos por Contador Público' 

se ajustaron a las disposiciones legales y a los principios ge

neralmente aceptados por la técnica contable. Se señala el pr~ 

cedimiento que dicha Dirección debe seguir en el caso que las ' 

pruebas selectivas acusen que "en los Estados Financieros dict! 

minados por Contador Público registrado, existan irregularida-' 

des que se traduzcan en la evación de ingresos fiscales". 

Se estableció que las declaraciones tenían que ir acomp! 

~adas por un Balance dictaminados por el Contador Público regi! 

tracto y un Estado de Pérdidas y Ganancias comparado con los Es

tados correspondientes a los tres años inmediatos anteriores se 

deberán acompañar diversos Estados y Anexos con los datos rela

tivos a la cuenta del causante. 

Además de los Estados y Anexos mencionados anteriormente, 

el referido artfculo señal<l riue detierá acompañarse "E1 dictámen 11 

del Contador, en el sentidn que la rev1~ión practicada se hizo· 



de acuerdo con las Normas de Auditorfa generalmente aceptadas 

las que se aplicaron de acuerdo con las circunstancias que se 

presentaron y que se observaron por e1 causante 1os principios' 

de contabilidad generalmente aceptados de contabilidad también' 

generalmente aceptados. en forma consistente en relación con el 

ejercicio inmediato anterior 11 
9 Y~ un informe sobre el Balance' 

y Estado de Pérdidas y Ganancias que contenga un capftulo espe

cial sobre el cumplimiento de las obligaciones tributarias por' 

parte de los causantes. 

1.2.- REGLAMENTACION DEL DECRETO POR 
)¿ SHC~. 

La Dirección de Auditoria Fiscal Federal, escuchando la' 

opinión de la Comisión del Colegio ante la misma inició la exp! 

dici6n de instructivos relativos a la aplicación del decreto 

que contiene los requisitos que debe ajustarse el Contador Pú-' 

blico al emitir su opinión sobre Estados Financieros para efec

tos fiscales. Estos instructivos se han identificado con la S! 

rie 10, han señalado los requisitos para la intervención del 

Contador Público en los siguientes aspectos: 

Instructivo 10.1: Dict~men fiscal de Estados Financieros. 

Instructivo 10.2: Solicitud de entrega o exhibición de ' 

papeles de trabajo. 

Instructivo 10.3: Reglamentaci6n de los requisitos mfni-

mos de los anexos, establecidos por el 

artículo 11 del decreto. 



Instructivo 10.4: Resoluciones de carácter general rela

cionadas con el dictámen del C.P. 

Instructivo 10.5: Declaración de informes sobre el cum-' 

plimiento de las Obligaciones Fiscales 

Federales de los causantes para los fi 

nes del artfculo 2 transitorio del de

creto. 

Instructivo 10.6: Casos en los que los causantes están ' 

obligados a presentar declaraciones 

complementarias de impuestqs. 

Instructivo 10.7: Casos en los que los causantes están ' 

obligados a presentar declaraciones 

complementarias de impuestos. 

Instructivo ·10.B: El dictámen fiscal negatorio y la neg! 

cl6n de opini6n sobre los Estados Fi-' 

nancieros dictaminados por Contador P~ 

b 1 i co. 

Instructivo 10.9: Pruebas ffsicas selectivas y de inven

tarios asf como circularización oblig! 

toria. 

La emisi6n de estos instructivos aún cuando en algunos 

casos se han referido a asuntos ya comprendidos dentro de las 

Normas de Auditorfa generalmente aceptadas {Texto del Oict~men, 

Pruebas Ffsicas de Inventarios, vCircularizaciónObl iqatoria), han 

servido para reglamentar la información requerida por la AuditQ 



ria Fiscal, para hacer hincapié en algunas faces y sobre todo pa

ra normar la intervención de los Contadores Públicos que dentro 

de la propia Dirección se encargan de llevar a cabo la revisión 

de los Dictámenes Fiscales. 

Algunos instructivos, como el 10.1, vinieron a agregar 1 

una modalidad a la emisión de opinión por parte del Contador P~ 

blico. A pesar de la recomendación por parte de Contadores Pú-' 

blicos en el sentido de que la opinión de Contador Público deb~ 

ría expresarse en la forma aprobada por la comisión de procedi

mientos de Auditoría del Instituto Mexicano de Contadores Públi 

cos, se coc•ideró pertinente y así lo aceptó la comisión repre

sentativa, agregar un párrafo en el que el Contador Público de

clara bajo protesta de decir verdad que no observó omisión alg~ 

na de importancia en el cumplimiento de las Obligaciones Fisca

les Federales sobre el causante sobre cuyos Estados Financieros, 

se emite la opinión. Este párrafo que es redundante si se tie

ne en cuenta que los puntos de dicha declaración están compren

didas dentro de las Normas de Auditoría generalmente aceptadas' 

y el propio Código de Etica Profesional, razón por el cual tuvo 

la oposición de la comisión, fue considerado como un requisito' 

oficial por parte de la Secretaría de Hacienda y Crédito Públi

co para dar crédito a los dictámenes rendidos por Contador Pú-' 

blico. 

También cabe mencionar que el Instructivo 10.3, reglame~ 

tó la situación relativa al informe, dictámen y Estados que de

berían de ser firmados por el Contador Público, así como a los' 
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anexos que deben de ser elaborados por el causante bajo la su-' 

pervisión del mismo, y que deben acompañarse a los estados fir-

mados por dicho profesionista. 

l.3.- LAS REFORMAS A LA LEY DEL !SR EN 
EL ARO 1962 

Las reformas a la ley del !SR que se publicaron en el 

Diario Oficial del 30 de Diciembre de 1961 y que entraron en vi 
gor a partir del lo. da Enero de 1962, introdujeron un cambio ' 

fundamental en materia de aprobación de la declaración de el I~ 

puesto sobre la Renta por parte de la Secretaría de Hacienda, ' 

que afectó seriamente la estabilidad del régimen del dictámen 

fiscal. 

En la reforma se señaló que las "declaraciones a que se' 

refiere esta ley (Impuesto sobre la Renta), no serán objeto de' 

calificación". 

dentro de los 5 años siguientes a la fecha en que ' 

se presentó o debió de presentarse la declaración, la Secreta-' 

ría de Hacienda y Crédito POblico, podrl formular liquidación 

adicional que determine la rectificación del impuesto a cargo 

del causante. Transcurrido dicho plazo, que no es susceptible' 

de interrupción, se extinguir~ por caducidad la acción fiscal 

para los citados fines". 

b 



Con el objeto de aclarar que la Secretaría de Hacienda,' 

y Crédito Público pretendía continuar aprobando declaraciones ' 

mediante la emisión de dictámen por Contador Público, el Secre

tario de Ingresos explicó una comunicación dirigida al Colegio' 

de Contadores Públicos de México, de fecha 3 de Enero de 1962,' 

publicada en el Diario Oficial de la Federación, del 18 del mi~ 

mo mes, en que se se~ala que ''las declaraciones por ejercicios' 

que concluyan con fecha posterior al 31 de Diciembre de 1961, ' 

ya no serán calificadas, por ordenarlo así el articulo 203 re-' 

formado de la Ley del Impuesto sobre la Renta y las operaciones 

del causante quedarán sujetas a revisión por parte de las auto

ridades fiscales". 

"El nuevo sistema legal no excluye que los causantes se' 

hagan revisar por Contadores Públicos independientes, en los 

términos del decreto antes citado, en la inteligencia de que 

los efectos que produciera dicho dictámen, una vez revisados y' 

aprobados por la Secretaría serán los siguientes: 

"El contribuyente que hubiere sido revisado por Contador 

Público ya no será revisado, en m~teria de impuestos sobre la 

renta, por la Dirección de Auditoría Fiscal Federal, en los - ' 

ejercicios en que hubiere sido dictaminados por Contador Públi

co, salvo que hubiere motivo para suponer que el causante haya' 

incurrido en evasión de impuestos y esta situación no hubiera ' 

sido se~alada en el dictámen del Contador Público". 



Con base en la circular mencionada, el régimen de dictá

men fiscal ha continuado en operación, y la Dirección de Audit~ 

rfa Fiscal Federal y el Impuesto Sobre la Renta, han seguido 

aprobando los dictámenes emitidos por Contador Público, y hasta 

el momento la Secretarfa de Hacienda y Crédito Público ha teni

do buen cuidado en no despertar desconfianza por parte de los ' 

contribuyentes en el régimen de Oictámen Fiscal pues ha seguido 

la polftica de considerar como definitivamente aprobadas aque-' 

llas declaraciones del Impuesto Sobre la Renta formuladas por ' 

los contribuyentes, a las que se hubiera acompañado .dictámen de 

Estados Financieros emitido por Contador Público registrado. 

Solamente µueden señalarse aquellos casos en que como procedí-' 

mlu11Lu Ju revisión del propio dictámen, la Dirección de Audito

rfa Fiscal Federal, lleva a cabo pruebas selectivas en los tér

minos del Decreto y de los instructivos expedidos al efecto. 

No obstante lo anterior la vida del régimen del dictámen 

fiscal sigue dependiendo de una circular que pueda ser derogada 

en cualquier momento. 



CAP l T U LO 11 

RESPONSABILIDAD DEL CONTADOR PUBLICO AL DICTAMINAR ESTADOS Fl-' 
NANCIEROS PARA EFECTOS FISC~A~L~E~S~~--~~~~~~~~~~~~ 

lN!CIACION DEL CONTADOR PUBLICO EN LA VIDA PROFESIONAL 

Prometéis solemnemente y bajo palabra de honor que al 

ejercer vuesta profesi6n tomaréis como norma suprema de vuestra 

conducta la honradez y la moral? 

Si así lo hiciere, que la sociedad se lo premie y si no' 

demande. 

Con esta solemne promesa el Contador Público se inicia ' 

en el ejercicio de su profesión; ha contraído una grave respon

sabilidad con la cual se compromete servir durante su ejercicio 

profesional, esto significa que deberá regir su actuación me- ' 

diante normas éticas y técnicas apegándose con gran celo a las' 

mismas para que pueda tener siempre la más absoluta satisfac- ' 

ción de estar cumpliendo en todo momento con el compromiso con

traído en el solemne acto de su examen orofesional. 

Con este solemne juramento de los deberes profesionales' 

es un elemento básico para llevar un nuevo sentido de vida y t~ 

ner buen espíritu profesional al recibir el título. 

Es muy importante pensar que se ha quedado atrás la vida 



de estudiante y la responsabilidad que pudiera creerse excusa-' 

ble mientras no se es profesional, ya que a todo profesionista 1 

se le considera un elemento útil y capacitado para beneficiar a 

la Sociedad con sus conocimientos. 

ORGANISMO QUE VIGILA EL __ J:IMHENIMIEtno DE L~. CALIDAD PROFES!OtlAL 

El prestigio de una profesión indudablemente depende de' 

la actuación digna y honesta de cada uno de los miembros que la 

integran. 

La responsabilidad Social del Contador Público se cumple 

manteniendo la c1lidad profcsiOníl1 a su más alto nivel. Con es 

te fin se constituyó en ~1 año rJl 1923 el Insti+:uto Mexicano de 

Contadores Pdblicos cuyo lem~ es el de ''unión ~tica y supera- , 

ci6n 11
• Dicho Ir·::.tituto h1 ,..,1do el organismo rector de la prof~ 

si6n desde la frsha de su ft1ndaci6n, y se ha enca1·gado de vigi-

lar exitosament< q1ie los sP1'vicios de la Contadurfa PQblica es-

tén acordes con las necrsidades de las personas que hacen uso ' 

del ejercicio p1 ofesional del Cortador .v del rroducto final de' 

su trabajo, la 1·pini6n o dict~men sobre los Estados Financie- 1 

ros. 

CAUSAS POR LAS QUE EL CONTADOR PUBLICO SERA CONSIOER~ao RESPON
SABLE: 

Pnr la importanc. ia ¡uf• .. ienc' uar,1 nuestro tema e1 inenci~. 



nar las causas por las que el Contador PQblico sera considerado 

responsable no~ remitimos al Código de Etica P1·ofesional en su' 

Art. 2.11. 

a) Omite un hecho impo1·tantc que conozca o sea nec0sario mani-' 
festarlo par·a que los Estados Financieros o sus in·orn1es no' 
desorienten o induzcan a conclusiones erróneas: 

b) No informa claramente sobre cualquier dat0 falso in1portante' 
del cual tenga conocimiento. 

e) Incurre en negligencia grave en la eJecuc1un de su trabajo 
profesional o al rendir el informe correspondiente. 

d) Ne o~t1enr suficiente información para justificar la opinión 
oue sustente~ 

e) No informa respecto J cualquier desviación grave de los pri~ 
cipios cont~h1es ge11~raln1entc rPconocidos o acerca de cual-' 
quiera omi~iGn importante en las circunstancias del caso co~ 
e reto; 

f) Acon~eje fals~~ar los [~tados Financieros o cualquier otra in 
formación de su el jente. 

En suma, las opiniones, info1·n.~s y documentos que prese~ 

te el Contador PQblico, deberán contDr•r 1, expresión de su ju! 

cio fundado, sin ocultar o desvirtuar los t!oS ele manera que' 

puedan inducit· a error. 

Después de haber onalizado cada uno de los puntos en los 

que se hoce referencia al Código de Etica Profesional, se obse~ 

va que un Contador debe ser sancionado al prestarse a desacredl 

tar a la profesión a la vez que fomen~ar el desarrollo de vi- 1 

cios que pudieran dar pauta a seguir por otros contadores. 

11 



C A P I T U L O 1 I I 

NORHASl PROCEDIHIENTOS Y TECNICAS EN AUDITORIA, DE APLICACION ' 
GENERA . 

III.1.- DEFINIC!ON DE NORMAS, PROCEDIMfENTOS Y TECNICAS. 

Es de.suma Importancia, para el trabajo que se estS des~ 

rrollando, dedicarle un lugar muy Importante al estudio de las' 

Normas y Procedimientos de Auditorfa, ya que el Contador Públi

co, puede llevar a cabo diferentes actividades, peró al auditar 

Estados Financieros que es la cúspide de su trabajo, el auditor 

debe tomar en cuenta para su an~lisis todas las normas, orocedi 

m1entos y técnicas de auditorfa, que sean aplicables a su exa-' 

men y de esta forma emitir una opinión verfdlca y confiable. 

Es oportuno mencionar que las citadas normas y procedl-' 

mientes siendo de aplicación general, son la base oara el buen' 

desarrollo que el Dlct&men Fiscal necesita. 

A continuación citamos lo que al respecto definen los b~ 

letlnes A, y F-01: 

"Las normas de Auditoria son los requisitos mlnimos de ' 

calidad relativos a la personalidad del Auditor, al trabajo que 

desempe~a y a la información que rinde como resultado de su tr~ 

bajo". 

1 2 



En efecto, se debe tomar en cuenta que al establecer re

quisitos mfnimos,a la vez que se están unificando criterios se e~ 

t4 exigiendo el profesionalismo de los trabajos a desarrollar y 

de este modo se norma la relación que existe entre el cliente y 

el Auditor. 

"Los Procedimientos de Auditoria, son el conjunto de téE 

nicas de tnvestigaci6n aplicables a una partida o a un grupo de 

hechos y circunstancias relativas a los Estados Financieros su

jetos a examen, mediente los cuales el Contador Público obtiene 

las bases para fin de fundamentar su optntdn". 

En la cita mencionada anteriormente es de suma importan

cia el hecho de que el Auditor debe de tener un patrón a segui~ 

pero con cierto gra~o de flexibilidad debido a que en cada em-' 

presa son diferentes los si temas de organización, .control y co~ 

tabllidad, pero sin olvidar, que todos los procedimientos son 1 

afines a las empresas, conservando en ellas la debida oportuni

dad en que se deben realizar. 

"Las técnicas de aud1torfa son los métodos pr4cticos de' 

1nvestlgac16n y prueba que el Contador Público utiliza para lo

grar la Información y comprobaci6n necesaria, para poder emitir 

su opinión profesional~. 

Es importante el estudio de las técnicas de audltorfa, ' 

13 



para poder desarrollar una opini6n acertada de la verdadera si 

tuac16n de la empresa, al conocer mediante estas técnicas, la 

fisonomfa general de la empresa y de esta manera poder llevar ' 

a cabo un buen trabajo profesional. 

Para que el Contador Pablico desarrolle un buen trabajo, 

rindiendo un dictámen eficiente, es necesario observar el cum-' 

plimiento de las Normas de Auditorfa relativas, 

a: las cualid~des del Auditor a la ejecuc16n de su trabajo y a' 
la informaci6n que rinda como resultado final. 

NORMAS OE AUDITORIA MINIMAS A OBSERVAR PARA EFECTOS FISCALES 

Al Las relativas a la capacidad, independencia e impar-' 

c1al 1dad éc' Contador Público. 

Integrado por las normas personales relativas a las cuali 

dades mfnlmas de preparación e independencia mental que el Con

tador POblico debe poseer para ejecutar ética y satisfactoria-' 

mente el trabajo de audltorfa. 

En sfntesis podemos decir que las normas personales son' 

las cualidades que el Auditor debe tener para poder asumir den

tro de las exigencias que el carácter profesional de la audito

rfa impone un trabaJo de este tipo. 

El entrenamiento técntco se loara a base de haber cumpli 
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do los requisitos académicos que culminan con la obtención de 

un tftulo profesional, pero es oportuno mencionar que esto no 

es suficiente si no se complementa con la experimentada direc-' 

ci6n de Auditores que tengan varios anos de arduo trabajo profg 

sional. 

El trabajo del Auditor requiere de un conjunto de conoci 

mientes y habilidades junto con la madurez, que serfa muy diff

cil adquirir solamente en la escuela. 

Los adelantos contfnuos de la vida moderna, hacen Indis

pensable el continuo asimilamiento de nuevos conocimientos, asf 

como el af!n Insaciable de Investigar y saber m!s de la profe-' 

si6n y de esta forma alcanzar la madurez de juicio. 

Las relativas al trabajo profesional, las que se~alan 

los elementos b!sicos fundamentales para que la ejecucl6n del 

trabajo se realice satisfactoriamente de acuerdo a los requisi

tos mfn1mos de cuidado y diligencia profesional; se consideran' 

cumplidas cuando: 

a) La p1aneac16n del trabajo y la supervisi6n de auxili~ 

res, permitan allegarse los elementos de juicio suficientes pa

ra fundar su dict!men. 

b) El estudio y evaluación del sistema de control Inter

no del contribuyente, permita determinar el alcance y naturale-
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za de los procedimientos de auditorfa que habrán de emplearse. 

c) Haya obtenido elementos probatorios suficientes y - ' 

adecuados para demostrar los hechos y criterios en que se fun-' 

dan los Estados Financieros y a obtener las pruebas adecuadas • 

respecto de tales hechos y criterios relecantes. En la obten-' 

ci6n de estos es necesario usar los criterios de importancia r! 

lativa y riesgo probable. 

+Importancia relativa.- Cuando se modifica sustancialmente la' 

interpretac16n de los Est"dos Financieros. 

+Riesgo probable.- Posibilidad de error, al carecer de elemen-' 

tos probatorios, o que sean insufici~ntes. 

Las relativas al dictámen e información cuando el Conta

dor Público expresa su opinión sobre los Estados Financieros 

cerciorándose que. 

a) Fueron preparados de acuerdo con los Principios de 

Contabilidad generalmente aceptados. 

b) Los prir:ipios fueron aplicados sobre bases consiste~ 

tes. 

e) Los elementos e información presentada en los Estados 

Financieros del contribuyente y en las notas relat;vas, son su

ficientes y adecuados para su razonable interpretación. 

•En caso de excepciones a lo anterior el Contador Pablico deb~ 

,,, 



rá mencionar claramente en qué consisten y en su efecto cuanti-

tativo sobre los Estados Financieros, emitiendo en consecuencia 

un dict~men con salvedades o un dictámen negativo, segün sea el 

caso, y cuando se carezca de los elementos probatorios, una ab~ 

tenci6n razonada de opini6n sobre los Estados F;nancieros en su 

conjunto 11
• 

• D1ctámen Fiscal, Subsecretaria de Ingresos por la Dírecci6n 
de asistencia al contribuyente. 
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NATURALEZA, EXTENCION Y OPORTUNIDAD DE LOS PROCEDIMIENTOS DE AQ 

DlTORIA DE APLICACION GENERAL. 

El trabajo de auditorfa, proporciona al Contador Público 

los elementos de juicio y de convicciones necesarios para poder 

emitir su opinión de una manera objetiva y profesional. Por lo 

tanto. estamos tratando de estudiar y de analizar los recursos' 

de investigación y prueba que el Auditor usa para obtener la 1~ 

formación necesaria, para poder apoyar su opini6n al emitir un' 

dictámen. 

Definici6n de procedimientos de auditorfa según el bole

tfn F-01, de la Comisión de Normas y Procedimientos de Audito-' 

rfa. 

"Los procedimientos de auditoria son el conjunto de téc

nicas de investigación aplicables a una partida o a un grupo de 

hechos y circunstancias relativas a los Estados Financieros su

jetos a examen mediante los cuales el Contador Público obtiene' 

las bases para fundamentar su opinión". 

Y en efecto los procedimientos de auditoria son la agru

pación de las distintas técnicas aplicables al estudio particu

lar de una cuenta u operación. 

Serfa prácticamente imposible el establecer un sistema 

rfgido de pruebas, para el examen de los Estados Financieros 
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debido a los diferentes sistemas de organización. Control Y 

contabilidad de las empresas, debido a las polfticas implanta-' 

das por ésta, es por esto que el Auditor debe implantar su pro

pio criterio teniendo bases sólidas en las cuales apoyarse de ' 

una manera consistente en cada uno de los casos a resolver. 

BREVE ANALISIS DE LAS TECNICAS DE AUDITORIA 

"Las técnicas de auditoria son los métodos pr4cticos de' 

Investigación y prueba que el Contador PGblico utiliza para lo

grar la información y comprobación necesaria para su opinión". 

Las técnicas de auditoria son las siguientes: 

-Estudio General.- "Apreciación sobre la flsonomfa o caracterf~ 

tlcas generales de la empresa, de sus Estados Financieros y de' 

las partes importantes, significativas o extraordinarias". 

El estudio general es un an&lisis de la empresa y de sus 

rubros m4s importantes, este an41isis es conveniente o mejor dl 

cho indispensable que se lleve a cabo por u~ Auditor experimen

tado y que se base en sus conocimientos y aptitudes adquiridas' 

para poder desarrollar una apreciación fidedigna, de la sltua-' 

ci6n de la empresa, y este con el simple hecho de revisar sus ' 

partidas se dé cuenta de que la realidad esté relacionada dire~ 

tamente con 10 que se encuentra escrito. 

-An&lisls.- "Clasificación y grupaclón de los distintos elemen-
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tos individuales que forman una cuenta o una partida determina-

da, de tal manera que los grupos constituyan unidades homogé- ' 

neas y significativas". 

El análisis generalmente se aplica a cuentas o rubros de 

los Estados Financieros para conocer como están integrados y 

pueden ser: 

a) Análisis de saldo 

El detalle de las partidas residuales y su clasifica

ci6n en grupos hcmegéneos y significativos. 

b) Análisis de mnvimiencos 

Debe hace•se por agrupaci6,, conforme a los conceptos h~ 

mogéneos y signi, icativos de los distintos movimientos deudores 

y acreedores que vini~ron 3 e Jnstitufr el saldo final de la prQ 

pia cuenta. 

Inspecc16n.- "Ex ·men f1"s1co de los bienes materiales o de docu
me 1tos con e1 objeto de cerciorarse de la autenti 
ci .ad de tJn activo o de una 0:1eracidn rcgistradaT 
en la contabilidad o Presentada en los Estados Fi 
na'cieros". 

Pui~de c~~probarse la dL1tenticidad del saldo de la 
cuenta. de la oprraci6n real izada o de la circunstancia que se' 
trata de comprobar mediJnte el examen físico de los bienes o do 
cumentos que amparen el activo o la operación. -

Confirmaci6n.- ''Obtenr i6n de Jna co~1unicación escrit~ de una 
personíl indep:•idientc de la empresa evaminada y' 
que ~e 0ncuent~0 ~n posibilidad de conocer l~ ~a 
turaleZd y condiciones de lJ operación y ror lo 7 

tanto, de t~for·mar de una manera v~lida sobre ' 
e 11 a". 



Investigación.- ''Obtenci6n de información datos y comentarios ' 
de los funcionarios y emplc0dos de 1a propia e~ 
presa''. 

Oec1araci6n.- ''Manife5taci6n por escrito con 1a firma de los in 
tere~ados del resultado de las investicaciones T 
1·ealizadas con los funcionarios y er ~1¿~dos de la 
empresa' 1

• 

Certificación.- 11 0btenci6n de un document0 en el que se asegure 
la verdad de un hecho, 1ega1izado por lo gene-' 
rol con la firma de una autoridad". 

Observación.- "Presenc1a ffsica de cómo se realizan ciertas op~ 
raciones o hechos''. 

Cllculo.- "Verificación matemática de alguna partida". 
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C A P l T U L O IV 

ARTICULO 52º OEL COOIGO FISCAL DE LA FEOERACION Y SU REGLAMENTO 

IV.1.- REGLAS PARA LA PRESENTACION DE UN DICTAMEN EMITIDO POR' 
EL CONTADOR PUBLICO REGISTRADO 
IV. 1.1.- GENERALIDADES. 

"El Dtct!men se referir! Invariablemente a los Estados • 

Financieros del Oltlmo ejercicio fiscal". 

Es evidente que en este tiempo de cambios y de decisio-' 

nes es necesario conocer el momento actual y en el caso de los' 

dtct!menes es de primordial Importancia ya que norma las deci-' 

s1ones a futuro, pero de un pasado inmediato. 

"Deberá ser suscrito tanto por el contribuyente como por 

el Contador PQbltco que va a dictaminar". 

Es necesario que las dos partes se para acentar sus in-' 

tenclones ya que de esta forma queda patente la responsabilidad 

que pudiera surgir. 

CASOS EN QUE NO SURTE EFECTO LO ANTERIOR 

l.- Cuando no haya sido presentado en los términos de di 
cho precepto. 

2.- No estª registrado el Contador PGblic~ propuesto por 
el contribuyente, para formular el dictámen o su re
gistro se encuentre cancelado. 



3.- Con anterioridad a la presentación del aviso haya si 
do notificada órden de visita domiciliaria al contri 
buyente por el ejercicio fiscal a que se refiera el' 
aviso. 

4.- Se esté practicando visita domiciliaria al contribu
yente por ejercicios anteriores a que se refiere el' 
aviso o bien por haberse omitido aún cuando no se ha 
ya notificado 6rden de visita domiciliaria referente 
a ese aviso. 

5.- Exista impedimento legal del Contador Público que lo 
suscribe. 

Es obligación del Contador Público que quiera emitir di~ 

t!menes para efectos fiscales, encontrarse debidamente registr~ 

do ante la Secretarfa de Hacienda y Crédito Público y haber pr~ 

sentado lo· siguientes documentos: 

l.- Acta de nacimiento o carta de naturalización. 

11.- Tftulo profesional. 

111.- Cédula profesional emitida por la Secretarfa de Edu
caci6n Pública. 

IV.- Constancia de residente emitida por el Colegio de 
Contadores Públicos que acredite su calidad de miem
bro activo. 

En el caso de haber recibido notificación de órden de vi 

sita domiciliaria, es evidente que no surte efectos por motivos 

claros como es la evidencia de que la Secretarfa de Hacienda y' 

Crédito Público, est! ~ punto de realizar la citada visita con' 

la consecuente revisi6n, como es el caso del IV, en el que tam

poco surte efecto por encontrarse la Secretarfa de Hacienda y ' 

Crédito Público efectuando una revisión en anos anteriores. 
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Al encontrarse el Contador POblico con impedimento legal 

para dictaminar o para ejercer su profesión sería Imposible que 

lograra obtener el permiso para efectuar una dlctaminaci6n so-' 

bre Estados Financieros para efectos fiscales y de ap1icaci6n ' 

general. 

IV.I.2.- Documentación requerida par la Secretaría de H! 

cienda y Crédito Público al presentar un Dlctámen. 

Después de haber dado el aviso correspondiente el Conta

dor ~úblico registrado, deberá presentar su informe en un peri~ 

do de 7 meses y tendrá que prestar la siguiente documentación: 

1.- Dictámen relativo a Estados Financieros emitidos por 
Contador Público. 

11.- Estados Financieros básicos examinados por el Conta
dor Público y respecto a los cuales emite su dictá-' 
men: 

Estado de Situación Financiera 
Estado de Resultados 
Estado de Modificaciones al Capital Contable 
Estados de Cambios en la Situación Financiera 
Notas a los Estados Financieros 

111.- Informe sobre la situación fiscal del contribuyente' 
emitido por Contador Público registrado (revisión). 

IV.- Los siguientes anexos a los Estados Financieros: 

a) Estado Comparativo de Resultados 
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b) Comparativo de Producción y Ventas 
c) Análisis de Administración, Ventas, Financiero y 

otros gastos. 
d) Análisis de Movimientos del Ejercicio 
e) Relación de obligaciones fiscales a cargo del 

contribuyente con su caracterfstica de retenedor, 
manifestada bajo protesta de decir verdad. 

f) Conciliación del resultado contable gravable pa
ra efectos del Impuesto sobre la Renta. 

g) Conciliación entre ingresos dictaminados y decla 
radas para efectos del Impuesto sobre la Renta y 
otros impuestos federales. 

h) Determinación de la participación de las utilid~ 
des a los trabajadores. 

i) Los demás documentos que señala las reglas de C! 
rácter general que exija la Secretarfa. 

Es conveniente aclarar que estos documentos deben ser 

presentados en los términos de tiempo anteriormente señalados • 

de no ser asl, se puede solicitar una prórroga, pero si la se-' 

crctarla de Hacienda y Crédito Público contesta en los 15 dlas' 

siguientes a que foe solicitada la prórroga se entiende que es

ta será de un mes. 

Si no se presentan los documentos anteriores no surtirá' 

efecto Fiscal alguno. 

En caso de que haya alguna justificación el contribuyen

te podrá renunciar a presentar el Dlctámen o a sustituir el Co~ 

tador Público siempre y cuando se dé aviso a la Secretaria de • 

Hacienda y Crédito Público dentro de los tres meses siguientes' 

a la presentación del aviso emitiendo sus razones. 
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Cuando el Contador POblico se encuentre impedido para 

formular dictámen ya sea por causas ffsicas o impedimentos leg~ 

les, se podrá presentar el aviso de la sustitución en cualquier 

tiempo antes de que termine el plazo para presentar el Dictá- ' 

men. En el caso de sustitución de Contador Público. 

La Secretarfa a solicitud del contribuyente podrá autor! 

zar que el dictámen se presente dentro del So. mes a partir de' 

la terminación del Ejercicio Fiscal de que se trate. 

co que: 

IMPEDIMENTOS LEGALES PARA DICTAMINAR 

Se considera impedido para dictaminar el Contador Públi-

1.- Sea pariente en lfnea recta sin limitación de grado~ 
c6nyug•. 

z.- Cuando sea en el Ejercicio Fiscal que dictamine. Di
rector, Miembro del consejo de Administración, em- ' 
pleado del contribuyente de una empresa afiliada. 

3.- Tenga ingerencia económica en los negocios del con-' 
tribuyente, por lo tanto carezca de independencia o' 
imparcialidad. 

4.- Su participación dependa del resultado de la audito
rfa. 

5.- Sea funcion~rin o emp1eado de la Secretaría de Ha- ' 
cienda y Crédito Público, dependencias fiscales o en 
tidades federativas coordinadas. -

Además de estar dundada la opinión del Contador en su c~ 

pacidad profesional. e~ de ~urna fmoortancia que no se encuentre 

impedido para dictaminar por no contar con la independencia me~ 



tal que se le exige a los Auditores; para que de esta forma ta~ 

to el Auditor como el contribuyente estén seguros de la impar-' 

cialidad de los resultados de la auditoría. 

REGULARACION DE LAS DISPOSICIONES FISCALES Y NORMAS DE ' 
AOo!TOR!A 

"Los Contadores Públicos deben formular los dictámenes ' 

relativos a Estados Financieros de los contribuyentes de acuer

do a las disposiciones fiscales y normas de auditoría, que reg~ 

len la capacidad de independencia". 

Las normas de auditoría se consideran cumplidas en la 

forma siguiente: 

l.- Las relativas a la capacidad, independencia e impar
cialidad del Contador Público, cuando su registro se 
encuentre vigente y no tenga impedimento legal. 

2.- Las relativas al trabajn profe5ional cuando: 

a) La planeaci6n del trabajo y :. sLpervisión de sus 
auxilia~es le permitan allegarse• los elementos' 
de juicio para fundar su dictámen. 

b) El estudio y evaluación del control interno del ' 
contribuyente le permitan determinar el alcance ' 
y procedimientos de auditoría que deberán emplea~ 

c) Los elementos probatorios e informaci6n presenta
da en los Estados Financieros del contribuyente y 
en las notas relativas sean suficientes y adecua
das para su razonable interpretac16n". 
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S1 de la rev1si6n practicada se observan hechos u omisi~ 

nes en relaci6n al cumplimiento de las obligaciones fiscales 

del contribuyente se harán de su conocimiento por escrito y con 

la copia al contribuyente se harán de su conocimiento por escri 

to y con copla al Contador POb11co, a f1n de que dentro ~e los' 

20 dfas siguientes manifieste por escrito su inconformidad ofr~ 

ciendo las pruebas documentales pertinentés a más tardar dentro 

de los 45 dfas siguientes a su presentaci6n. 

La Secretarfa de Hacienda y Crédito Público,_podrá ejer

cer directamente sus facultades da vigilancia y comprobaci6n de 

los sujetos pasivos responsables, solidarios y terceros. 

La Secretarla al ejercer ·su autoridad, al cerciorarse de 

la fidelidad de los documentos que entrega el Contador Público, 

no sólo ejerce una revisi6n superficial, sino que a la vez obli 

ga al Contador Público a no desvirtuar sus funciones, ya que no 

posee la seguridad de que en un momento dado la Secretarfa de ' 

Hacienda y Crédito Público puede llegar al más pequeño detalle' 

ejerciendo sus funciones, como en resumen es la siguiente: el 

primero obligado en presentar la documentación es el Contador ' 

Público que reatiza la auditoria, si él no la presenta o carece 

de evidencia suficiente, se vá al obligado principal que es el' 

contribuyente y si él no presenta la documentación o esta no es 

completa se dirige a los terceros que estén relacionados con 

ello. 



Teniendo en cuenta que el Contador Público tiene qJe fun 

damentar su opinión después de haber realizado un examen minu-' 

cioso o en el que él ayudado por sus auxiliares, se basen en r~ 

quisitos mfnimos de aplicación general que son las normas de A~ 

ditorfa generalmente aceptados en las que el Contador Público ' 

debe tener elementos probatorios suficientes para fundamentar ' 

sus opiniones. 

EL CONTADOR PUBLICO DEBERA EMITIR: 

El Cont•dor POblico deberá emitir conjuntamente con su ' 

dict4men un informe sobre la revisión de la situación fiscal 

del contribuyente, en el que se consigne: 

l.- La descr.tpción de acuerdo con lo que se indique las' 

reglas de carácter general que al efecto expida la Secretarfa ' 

acerca de: 

ª~! El régimen fiscal del contribuyente 
La verificación documental realizada 
La revisión de bases, c4lcu1os y entero de los impue~ 
tos federales correspondientes 

d) La revisión de la información Complementaria inclufda 
en los anexos a que se refiere el Art.B de este regla 
mento. -

11.- La declaratión bajo protesta de decir verdad del 

apego del dictSmen a lo ordenado en el Art.85 del Código Fiscal 

de la Federac16n, y en este reglamento, asf como su opinión 

acerca del contribuyente indicando en su caso, las omisiones o~ 
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servadas independientemente de su importancia relativa. 

El Contador Público deberá de apegarse a lo dispuesto por' 

la Secretarfa de Hacienda y Crédito Público al emitir su infor

me en el que explique todos y cada uno de los rubros a que hac~ 

mos referencia, teniendo en cuenta todas las normas y procedi-' 

mientos de auditorfa, generalmente aceptados y sin omitir nin-' 

gún detalle y sin olvidar que al declarar el Auditor bajo pro

testa de decir verdad, debe de recordar el aplicar todos los 

procedimientos necesarios para que su informe sea lo más verfdl 

co posible. 

PROCEDIMIENTO PARA L_l\__ll_IV 1 S ION DEL D ICTAMEfi 

La Secretar'a podrá llevar a cabo la revisión del dict§-

men y dem4s docume·1tos conforme al siguiente procedimiento: 

l.- Requeri"á al Contador Público cualquier información' 

que debiera estar inclufda en los Estados Financieros dictamin~ 

dos para efectos fiscales. 

a).- La exh1biri6n cara su revi,i6n de los papeles de 
trabajo elaborados con motivo de la auditorfa. 

b).- Jnform,ción que se considere pertinente. 

c).- La exhibición de libros y Doctos. originales. 
Si es suficiente can 1a información d y b no se pe
dirán los stqutentes. 
La información, exhibición de documentos y papeles' 
de trabajo se solicitará al Cnntador Público pnr e~ 



crito con copias al contribuyente, con un plazo no mayor de 5 ' 

dfas. 

2.- La Secretarfa de Hacienda y Crédito Público podrá r~ 

querir al contribuyente 'a informaci6n b y c cuando no haya si

do proporcionada por el cortador. 

3.- Cuando no es suficiente la informaci6n antes mencio

nada se podrá requerir a trrceros y demás obligados. 
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CAUSAS DE CANCELACION DE REGISTRO 

La suspensi6n procederá cuando: 

a) El Contador Público acumule 3 amonestaciones 
b) No formule el dlctámen 
c) Formule el dlctámen en contraversión a lo dispuesto ' 

en los Artfculos 85 del Código Fiscal y 7,8,9 y 10 
del Reglamento. 

Es oportuno recalcar que las disposiciones obligan al 
Contador Público a tomar muy en cuenta los riesgos ~ue pudiera' 
correr al no apegarse a lo dispuesto por la Secretarfa, ya que' 
puede sufrir una suspensión desde 1 6 2 años o hasta que se re
suelva la causa. 

LA CANCELACION PROCEDERA CUANDO: 

a) Hay Reinsldencia 
b) Participación en la comisión de delitos, es evidente' 

que al no tomar en cuenta las amonestaciones sufridas 
o arriesgarse faltando a la Etica y a sus deberes con 
a sociedad al ejecutar algún delito serfa indigno que 
siguiera teniendo su registro. 

LA AMONESTACION PROCEDERA CUANDO: 

a) Se presente documentación incomnlet• 
b) Se presente extemporáneamente el dictámen 
c) El Contador Público no cumpla con los requisitos que' 

le formule la Secretaría de Hacienda y Crédito Públi
co en los términos del Artfculo a,b,c, de la Fracción 
l del Articulo 11 del Registro del Código Fiscal de ' 
la Federación. 



PROCEDIMIENTOS PARA NOTIFICARLE AL CONTADOR LA SUSPEN- ' 
S~ON O CANCELACION DEL REGISTRO 

!.- Determinada la irregularidad se le notificará al Co~ 

tador Público dándole 15 días para que manifieste lo que a su ' 
derecho convenga y ofrezca las pruebas documentales pertinentes. 

11.- Agotada la fase anterior se abrirS expediente que ' 

proceda dando aviso por escrito al Cplegio Profesional y en su' 

caso a la Federaci6n de Colegios Profesionales. 
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C A P 1 T U L O V 

V.l. GENERALIDADES 

Segan el Contador PQblico Benjamfn R. Téllez T. "Dict&-' 

men: Es el conjunto de elementos aceptados por la profesión y ' 

por el pOblico, con que el Contador Pablic~ expresa su opinión' 

concisa sobre los Estados Financieros de una empresa examinados 

por 'l''. 

En el Dictámen se encuentra expresado el trabajo final 

del Auditor donde plasma los aspectos principales y de mayor 

reelevancia que fue conociendo a lo largo de su trabajo de aud! 

torta. 

Es la opinión profesional que dá ~1 Contador PQblico Re

gistrado. 

V.2. DIVERSAS FORMAS DE RENOIR EL AUDITOR SU OICTAM~~ 

Existen dos formas de presentación del Ofctámen: 

1 .- Haciéhdolo partP integrante dP1 RalancP al cale? del 

mismo. 

2.- Formulándolo en hoja por separado, adjunto a los Es

tados Fin~ncieros examinados. 



En el primer caso por lo general se utiliza para aquellas' 

compañfas que se encuentran obligadas por la ley a publicar sus 

Estados Financieros, o simplemente por comodidad. 

Y en el segundo caso se presenta por separado cuando no ' 

se tenga necesidad de publicarlo o cuando se tenga la suficien

te confianza en el cliente y este no haga mal uso del dictámen' 

y demás anexos que lo acompaftan. Segan C.P. Benjamfn R. T~llez' 

T. 

Segan Normas Procedimientos de Auditorfa Boletines H-01' 

al H-06, 12,17 y 19. Las diversas formas de rendir el Auditor ' 

su dict!men son: 

l.- Limpio o sin salvedades 

2.- Con salvedades o excepciones por: 

A. Desviaciones en la ap1icaci6n de los principios ' 
de contabilidad los que. incluyen las reglas par~i 
culares de su aplicaci6n. 

B. Desviaci6n en la aplicacl6n consistente de los 
principios de contabilidad, incluyendo las reglas 
particulares. 

c. Limitac~ones en el alcance Jel ex•~en practicado. 

O. Incertidumbres. 

3.- Dict!men ne~ativo u opinl6n adversa. 

4.- Abstenci6n de opini6n. 
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DICTAMEN LIMPIO: El resultado de un examen de Estados Flnanci! 

ros es una op1n16n que se conoce normalmente como dlct&men. 

Cuando esta op1n16n o dict&men no tiene limitaciones o salveda

des se le conoce como d1ct&men limpio. 

Exfstl!l dos maneras de expresar un d1ctámen, como sigue: 

a) En m1 op1ni6n, con base en el examen que practiqué, ' 
los Estados Financieros que se acompañan, preparados' 
por la administración de la compañfa presentan la Si
tuación Financiera de la Compañfa X, S.A. al •. y los' 
resultados de sus operaciones por el año que terminó' 
en esa fecha. 

b) He examinado el Balance General de la compañfa X,S.A. 
al 111 y los Estados de Resultados y de cambios en la 
Situación Financiera que le son relativos por el año' 
que terminó en esa fecha. Mi examen se efectuó de ' 
acuerdo con las Normas de Auditorfa generalmente ace~ 
tadas, y en consecuencia, incluyo las pruebas de los 
registros de contabilidad y los otros procedimientos' 
de auditorfa que consideré necesarios en las circuns
tancias. 

En mi opinión, los Estados Financieros adjuntos presen-' 
tan razonablemente la Situación Financiera de la Compañfa X, 

S.A. al ••.•• y los Estados de Resultados "de sus operaciones 

del año que terminó en esa fecha de conformidad con principios' 

de contabilidad generalmente aceptados que fueron aplicados s2' 

bre bases con las del año anterior. 

El dictámen (b) anterior, también puede expresarse en un 

solo párrafo como sigue: 

En mi opinión, el Balance General adjunto y los Estados' 

de Resultados y de cambios en la Situación Financiera que le 
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son relativos presentan en forma razonable la Situación Finan-' 

ciera de la compañfa X, S.A. al y los resultados de sus op~ 

raciones del año que terminó en esa fecha, de conformidad con ' 

Principios de Contabilidad generalmente aceptados que fueron 

aplicados sobre bases consistentes con las del año anterior. 

Mi examen sobre los Estados Financieros se practic6 ¿e acuerdo' 

con las normas de auditorfa generalmente aceptadas habiendo in

clufdo, en consecuencia, las pruebas selectivas de la contabil! 

dad y los otros procedimientos de auditorfa que, dentro de las' 

circunstancias consideré necesarios. 

Aunque se presentan tres diferentes criterios para emi-' 

tirla, el dict!men limpio y en las tres diferentes formas está' 

plasmada la opin16n del Contador Público de una manera concisa' 

e informativa cada uno de los Contadores est4 en libertad de e~ 

coger la opci6n que m4s se adecue a su criterio, ya que las - ' 

tres opciones son v!lidas para emitir su dict!men. 

DICTAMEN CON SALVEDADES O EXCEPC.!QH~: 
AL ALCANCE: 

"Por limitaciones a la aplicaci6n de los procedimientos. 

A LA OPIHIOH 

a) Por limitaciones al alcance que afecten los resulta
dos del trabajo. 
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b) 

e) 

Por faltas en la aplicaci6n de los Principios de Con 
tabfltdad. 

Por cambios en la aplicación de dichos Principios 
(inconsistencia) 

La salvedad es una mancha en los Estados Financie'.os y ' 

su tamano afecta directamente la opini6n o dict&men del Conta-' 

dor POblico. Cuando las salvedades, siendo importantes, no - ' 

afecten los Estados Financieros tomados en conjunto, el Canta-' 

dor Público debe manifestarlas claramente y lo m&s cerca post-' 

ble de la declaración que afecte (produci~ndose un dictámen con 

salvedades). 

Cuando las salvedades sean de tal modo importantes que ' 

afecten el todo de los Estados Financieros, el Contador Público 

puede asumir las siguientes posturas: 

a) Negación de opinión 

Es la imposibilidad profesional de rendir una opini6n f! 

vorable o desfavorable como resultado del trabajo realizado, o' 

sea, el trabajo efectuado y/o los resultados obtenidos no pro-' 

porclonan eleme~to' de juicio suficiente v competentes oara emi 

tir una oplni6n y en ese caso se produce la abstención o nega-' 

ci6n de opinión". 

b) Opinión negativa 
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Es la certeza de que los Estados Financieros examinados' 

no presentan la Situaci6n Financiera porque los resultados obt~ 

nidos son en ese sentido, La opinión negativa no es la incapa

cidad de opinar sino el convencimiento de que lo revisado no e~ 

ti correcto 1
'. 

La negación de opini6n bSsicamente se refiere a la impo

sibilidad de que el Contador PQblico emita una opinión favora-' 

ble o desfavorable por no tener la información necesaria en la' 

cual poder apoyar su opini6n. En cambio la oplni6n negativa no 

es como dijimos en el pSrrafo anterior el no tener elementos SQ 

ficientes para emitir un dictámen si no que es tener la comple

ta seguridad de que los Estados Financieros y la demSs documen

taci6n proporcionada no refleja la Situaci6n Financiera de la ' 

empresa a dictaminar. 

EJEMPLOS OE SALVEDADES- EFECTOS EN EL DICTAMEN 

A continuaci6n se presentan modelos de dictámenes mos- ' 

trando el efecto de las salvedades comentadas. 

1.- Salvedad al Alcance 

Por limitaciones en la aplicaci6n de los procedimientos, 

pero sin afectar la opin16n, por verificaci6n indirecta de la • 

razonab111dad de las cifras a las que eran aplicables los proc~ 

d1m1entos 11m1tados. 
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Esta salvedad aunque demuestra que no fueron aplicados ' 

uno o varios Procedimientos de Auditorfa nos muestra que no por 

ello hubo variación en la opini6n del Contador ya que se suple' 

por lo implfcito de las cifras. 

z.- Dictámen con salvedad a la consistencia en la aplicación de 

los Principios. 

Ya sea favorable o desfavorable para la compañfa es nec~ 

sario hacer notar esta salvedad, ya que no implica ~nicamente ' 

un cambio en la aplicación de un principio sino que se ve afe~ 

tada por lo regular en la utilidad y en el participación de ut~ 

lldades a los trabajadores (PTU). 

3.- Dictámen con Salvedad al Alcance. 

En este tipo de salvedades en el que la compañfa no pra~ 

tic6 alguna prueba ffsica debiéndola realizar y el Contador no' 

tiene algún procedimiento para suplirla, debe hacer constar al 

momento de dictaminar ya que pueden verse afectados los Estados 

Financieros de la compaílfa. 

4.- Salvedad a la opinión. 

2a).- Por limitaciones al alcance e insuficiencia de los 
resultados obtenidos con los procedimientos supletorios. 

2b).- Por faltas a los Principios de Contabilidad gene-' 
ralmente aceptado. 



2c).- Por cambios en la aplicaci6n de los Principios de' 
Contabilidad Inconsistencia. 

En el caso Za, la empresa se encuentra limitando al Con

tador, impidiéndole que realice los procedimientos que éste co~ 

sidere necesarios no pudiendo satisfacer por medio de procedí-' 

mientas supletorios. 

2b).- Si no se hubiera faltado en la aplicaci6n de prin

cipios de contabilidad el Auditor deberá mencionarlo en su aná

lisis ya que las cuentas afectadas no reflejan la Situacidn Fi-

nanciera de la empresa. 

2c).- Si se hubiera faltado en la consistencia a los - ' 

principios de Contabilidad aparte de que se pueden ver afecta-• 

das las cifras, resulta imposible efectuar una comparabilidad ' 

con los afios anteriores, y fomenta el uso arbitrario de dichos' 

principios. 

El Auditor puede tener dos µunto• de vista diferentes 

frente al cambio. 

Zc.aa).- Que esté de acuerdo con el cambio, cuando éste' 

es razonable y adecuado. 

Zc.bb).- Que no esté de acuerdo con el cambio, cuando é~ 

te no se Just1fica y resulta arbitrario. 
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APENDICE 1 

H. ASAMBLEA DE ACCIONISTAS DE: 
COMPARIA "X", S.A. 

En mi opinión con base en el examen que practiqué ~xcep

to por lo que se menciona en el siguiente _párrafo, los Estados' 

Financieros que se acompañan, preparados por la administración' 

de la Compañfa, presentan la Situación Financiera de COMPAÑIA ' 

"X", S.A., al 31 de Diciembre de 1983, los resultados de sus 

operaciones, las modificaciones en su capital contaole y los 

cambios en la Situación Financiera por el ejercicio terminado ' 

en esa fecha. Previamente he examinado los Estados Financie

ros, del ejercicio anterior y emitido dictámen sobre los mismos 

con fecha 31 de Marzo rle 1984. 

La Compañfa no presenta las cifras relativas a la actua

lización de la lnfr.rmaci6n Financiera para reflejar los efectos 

de la inflación, las cuales se consideran más apropiadas en éPQ 

cas de precios cambiantes. El Instituto Mexicano de Contadores 

Públicos, ha determinado que es necesario presentar dicha info~ 

maci6n suplementaria, aún cuando no forma parte integrante de ' 

los Estados Financieros B~sicos. 

CONTADOR PUBLICO 
REgistro en la D.G.F. No. 



CIRCULANTE 

Efectivo 
Cuentas por cobrar a: 
el i entes 

, Documentos por cobrar 
(nota 2) 
Deudores diversos 

Inventarios, al costo 
promedio que no excede 
el valor de mercado 

PLANTA Y EQUIPO, al costo 
(nota 2) 

ACTIVO 

menos-Depreciación AcumulE_ 
da 

Revaluación de Activos 

OTROS ACTIVOS 

Gastos de Instalación, me
nos Amortización Acumulada 
de $ 

Gastos Anticipados 
Impuestos pagados por 
Anticipado 

"COMPAfilA X, S.A.". 

BALANCE GENERAL AL ________ OE 

PASIVO 

Proveedores 
Documentos por paqar 
Pasivos Acumulados 
Acreedores Di versos 
Reserva para el Impuesto 
sobre la Renta 
Reserva para la participE_ 
ción de las Utilidades a' 
los Trabajadores 

RESERVA PARA CONTINGENCIAS (Nota 1) 

CAPITAL CONTABLE (véase Estado D) 
Capital Social-4 ,ODO acciones al' 
portador íntegramente suscritas' 
con valor de$1,000.00 cada una. 

Reserva Legal 

Utilidades retenidas 
Utilidades por aplicar 
Utilidades del Ejercicio 
Superavit por revaluación 

(Las notas a los Estados Financieros son parte integrante de este Estado). 

'COMPANIA X, S.A.". 
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ESTADO B 
"COMPAÑIA X, S.A." 

ESTADO DE RESULTADOS POR EL AÑO TERMINADO AL ----

_____ DE ----

VENTAS NETAS 

COSTO DE VENTAS 

UTILIDAD BRUTA 

GASTOS DE OPERAC ION: 

GASTOS DE ADMINISTRACION 
GASTOS DE VENTA 
GASTOS FINANCIEROS 

(INTERESES) 
OTROS GASTOS 

Utilidad antes del Impuesto 
sobre la Renta, y a la par
ticipación de Utilidades a' 
los Empleados. 

PROVISIONES PARA: 

IMPUESTO SOBRE LA RHITA 

PARTICIPACION DE UTILIDA 
DES A LOS EMPLEADOS -

UTILIDAD NETA: 

$ 

Las notas a los Estados Financieros adjuntas son parte inteqramente de '::!Str ' 
Es ta do. 

"COMPAÑIA X. S.A." 



"COMPMIA X, S.A." ESTADO 

ESTADO DE VARIAC ¡Qr;rs [t, !_~S CUENTf,5 DEL CAPITAL 
CONTABLE POR El . •','· TCRMPiADO EL DE 

fA'_L U_L_~o_c l ~L 
SALDO AL PRINCIPIO Y AL f INl,L DEL é~LRciC!íl 

RE SER VA _l_~~A_~ 

SALDO AL PRINCIPIO DEL EJERCICIO 
MAS: 

INCREMENTO ACORDADO 

SALDO AL FINAL o:L EJERCICIO 

U_TJ Ll DAD ES POR APLICAR 

SALDO AL PRINCIPIO DEL EJERCICIO 
MAS: 

UTILIDAD NETA DEL EJERCICIO ANTERIOR 

MENOS: 

TRASPASO DE LA RESERVA LEGAL 

SALDO AL FINAL DEL EJERCICIO 

SUPERAVIT POR REVALUACION 

SALDO AL PRINCIPIO DEL EJERCICIO 
INCREMENTO POR REVALUACION DE ACTIVOS 

SALDO AL FINAL DEL EJERCICIO 

r---

Las notas a los Estados Financieros adjuntas son parte íntegramente de este 
Estado. 

"COMPAÑIA X, S.A." 

46 



ESTADO O 

"COMPAÑIA X, S.A." 

ESTADO DE CAMBIOS EN LA SITUACION FINANCIERA POR EL ARO TERMlN!l_ 

00 EL --------------

CAPITAL DE TRABAJO GENERADO 
Proveniente de la operación 
Uti11dad del Ejercicio 
Depreciación y Amortización 

Aplicación de Gastos de Impuestos 
Pagados por Anticipado 
Cancelación de cargo Especial 

CAPITAL DE TRABAJO UT!LIZADO 
Adqu1s1c16n de Equipo 
Mejoras en las lnstal.iciones 
D1sm1nuci6n en los Documentos por 
pagar a largo Plazo 

Aumento en el Capital de Trabajo 
Capital de Trabajo al inicio del 
Ejercicio 

Capital de Trabajo al Final del 
Ejercicio 

!l_NM,_!S!S DEL AUMENTO EN EL CAPI_TAL DE TRABAJO 

Aumento (disminución) del Activo 
circulante en: 
Cl lentes y Documentos por Cobrar 
Deudores Di versos 
lnventari os 



Aumento (disminuci:5n) (.-1f'1 Activo 
circulante en: 
Proveedores 
Documentos por Pagar 

Pasivos J\cu111u1ables 
Acreedores Diversos 
impuesto al ingreso lie las Socied~ 
des 
Participación de Utilidades a los 
Traoajadores 

S( 
( 

AUMENTO EN EL CAPITAL DE TRABAJO 

ESTADO D 
2/2 

Las notas a los Estados Financieros iidjuntos son parte íntegramente de 
este Estado. 

"COMPAiilA X, S.A." 
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"'COMPAÑIA X, S.A." ESTADO E 

NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS AL DE 
DE - ·-

(!) POLlT!CAS DE CONTABILIDAD: 

a).- La Planta y el Equipo se registran a su valor de adquisición. El método de depreciación adoptado es el da línea recta sobre saldos 
finales del Ejercicio. Las tasas aplicadas son las máximas, que establece la Ley del Impuesto sobre la Renta. 

b).- Indemnizaciones.- De acuerdo con la Ley Federal del Trabajo, la Compañía tiene responsabilidad continqente por el pago de indemni 
zaciones a sus trabajadores en caso de despido bajo ciertas condiciones. La Compañía seguirá la política de cargar tales pagos aT 
sus resultados cuando estos se efectuén y no tienen establecida reserva para cubrir esta contingencia. 

( 2) DOCUMENTOS POR COBRAR: 

El saldo de clientes se presenta disminuido por documentos descontados por S 

(3) ACTIVOS FIJOS: 

a).- El detalle de los Activos Fijos es el siguiente: 

MAQUINARIA Y EQUIPO MUEBLES Y ENSERES EQUIPO DE TRANSPOR1E TOTALES 

Costo 
Depreciación Acumulada 

Valor en Libros $ 
Superavit por Revaluación 

ACTIVOS REVALUADOS 

b).- La Revaluación del Activo Fijo fue determinada por el peritaje de Avalúas Profesionales y As.esorias, S.A. 

(4) RESTRICCIONES AL CAPITAL SOCIAL Y A LAS UTILIDADES ACUMULADAS: 

a).- La Utilidad neta del de de , está sujeta a la disposición legal que requiere que el 5% de las Utilidades de 
cada año, sean traspasadas a la Reserva Legar,-hasta que ésta sea igual al 20% del Capital Social, esta reserva no es suscepti
ble de repartirse a los Accionistas durante la existencia de la Compañia excepto en la forma de Dividendos en Acciones. 

"COMPAÑIA X, S.A.". 
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Estado F 

INFORME SOBRE LA REVISIOK DE LA SITUACJOK FISCAL DE COMPARIA 

"X", S.A., POR EL ARO TERH!KAOO EL ~-DE 

l.- Declaro bajo protesta de decir verdad que emitn este 

informe a lo dispuesto en el Artfculo 85 del Código Fiscal de ' 

la Federaci6n y su Reglamento, y en relación con la revisi6n 

que practiqué conforme a las Normas de Aud1torfa generalmente ' 

aceptadas de los Estados Financieros de Compafifa 'X', S.A., por 

el ano terminado el 31 de Diciembre de 1983, cuya opinión emitf 

el 31 de Marzo de 1984. 

II.- Como parte de mi revisión y dentro de los alcances, 

determinados conforme a las Normas de Auditoría generalmente 

aceptadas, examiné la Situación Fiscal de Compa~fa •x•, S.A. 

por el periodo seftalado, cerciorandome que: 

t.- No observE ninguna omisión en el cumplimiento de sus' 

obligaciones fiscales a cargo del contribuyente o en su car!c-' 

ter de retenedor listadas en el anexo V. 

a). - Las partidas determinadas como acumulables, no acu
mulables. deducibles, no deducibles, gravadas o ' 
exentas, se consideraron como tales al determinar ' 
las bases de los impuestos federales correspondien
tes. 

b).- Las tasas o tarifas aplicadas a las bases correspon 
dientes fueron correctas al igual que los cálculosT 
relatfvos. 
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2.- Los bienes adquiridos fueron efectivamente recibidos 

y los servicios contratados fueron realmente prestados; tanto 

los bienes como los servicios están soportados por documenta- ' 

ci6n comprobatoria debidamente requisitadas. 

3.- Por lo que se refiere a las importaciones y exporta

ciones efectuadas, no revisé la c1asificaci6n arancelaria rela

tiva a los impuestos correspondientes; sin embargo, revisé que' 

estas operaciones estuviesen amparadas con facturas comerciales 

registradas, coincidentes en t~rminos generales, en cuanto a 

los conceptos de los bienes que amparan, con los pedimentos y ' 

boletas aduanales respectivas, adem!s de haber comprobado el en 

tero de los impuestos aduanale~ correspondientes, que se deter

minaron con base en los valores declarados por el causante, en' 

los t~rminos de la Ley de Valorac16n Aduanera. 

Ill.- Revise en funci6n de su naturaleza y mec!nica de ' 

ap11cact6n utilizada en su caso en ejercicios anteriores, las ' 

partidas que integran los siguientes anexos. 

1.- Conciliaci6n entre la utilidad contable y el ingreso 

global gravable. 

2.• Conc111ac16n entre los ingresos dictaminados y los ' 

declarados para el efecto del Impuesto Sobre la Renta y otro ¡~ 
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puesto Federal. 

3.- Determinaci6n del Reparto de Utilidades a Trabajad~ 

res. 

IV.- Examine la corrección de los saldos de las cuentas, 

que integran los anexos 1,11,111 y IV, que se adjuntan conci- ' 

liando, en su caso, las diferencias con los Estados Financieros 

básicos, originados por reclasidicaciones para su preparaci6n. 

CONTADOR PUBLICO 
Registro en la Direcci6n 
General de Auditorfa Fis 
cal Federal No. -



"COMPAÑIA X, S.A." 

ANEXOS COMPLEMENTARIOS A LOS ESTADOS 
F 1NANC1 EROS 
AL ~~~~~~~~~~~~~ 

Estado comparativo de resulta dos Anexo 

Estado comparativa de costo de 
producción y ventas Anexo 

Análisis compara ti va por subcuentas 
de gastos Anexo 

Movimiento de las reservas complement.!1_ 
rlas de activo y reservas de pasivo Anexo 

Relación de prestaciones fiscales 
Federales Anexo 

Conc1llacl6n entre la ut1lidad cont~ 
ble y el ingreso gravable Anexo 

Conciliación entre los ingresos dictamina 
dos pra efectos del Impuesto sobre la T 

Renta y de otros impueHos federales Anexo 

Determinación del reparto de ut11idades 
a Trabajadores Anexo 

Oetenninaci6n de la deducción adicional Anexo 
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ANEXO 1 

"COMPAÑIA X, S.A." 

ESTADO DE RESULTADOS 
POR LOS AROS TERMINADOS EL ----------

VENTAS NETAS 

COSTO DE VENTAS 

GASTO DE OPERACION: 

Gastos de Administración 
Gastos de Venta 
Gastos de Servicios 
Gastos Financieros 
Otros Gas tos (ingresos) 
neto 

Utilidad antes del Impuesto 
sobre la Renta y la partici 
pación de uti 1 idades a los
Trabajadores 

PROVISION PARA: 
Impuesto sobre la Renta 
Participación de util id~ 
des a 1 os trabajadores 

Utilidad Neta 

AÑO AÑO 
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"COMPAÑIA X, S.A." 

ESTADO COMPARAT I va DEL COSTO DE PRODUCCION y VENTA POR LOS AÑOS 
TERMINADOS EL __ DE DE ___ Y __ 

Inventario inicial de materias primas 

Compras netas de materias primas 

Menos: 

Más: 

Menos: 

Inventario final de materias primas 

Materia prima consumida 

Mano de obra di recta 

Gastos de Fabrlcaci6n (véase anexo 
111.3) 

Costo de Produce 16n 

Inventarlo Inicial de producci6n 
en Proceso 
Productos Tenni nados 

Inventarlo final de 
produce i 6n en Proceso 
Productos terminados 

COSTO DE VENTAS CONTABLE 
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AÑO AÑO 

$ ____ _ 

ANEXO II 



Honorarios a 1 consejo 

Honorarios 

Servicios pa~ados 

Teléfono y correos 

Deprec1act6n 

Impuestos varios 

Papelerfa 

Suscripciones y cuotas 

No deducibles 

Varios 

Anexo III. l 

"COMPARIA X, S.A.". 

ANALISIS COMPARATIVO DE LOS GASTOS DE ADMINISTRA 
C!ON POR LOS AÑOS TERMINADOS EL -

ARO ARO 
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Serv1c1os pagados 

Com1 s1ones 

Cat61ogos 

Papelerfa 

Teléfonos 

,'fletes y acarreos 

Varios 

Anexo l l J .2 

"COMPAiHA X, S. A." 

ANAL!SIS COMPARATIVO DE GASTOS DE VENTA 
~~R LOS AROS TERMINADOS EL __ DE -------

AÑO AÑO 

$ 

$ 
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Anexo I I l. 3 

"COMPAAIA X, S.A." 

l\NAL!SIS COMPARATIVO DE LOS GASTOS DE FABR!CACION 
POR LOS MOS TERMINADOS EL DE DE ~~~~~~~ 

Materiales Indirectos 
Cuotas al lnst.Mexlcano del Seguro Social 
Sueldos y Salarlos Indirectos 
Gratificaciones 
Renta de Inmueb 1 es 
Liquidaciones pagadas 
Servl clos Pagados 
Gastos de mantenimiento y conservación 
Herramientas 
Honorarios 
Gastos de representación 
Papelerfa y útiles de escritorio 
Teléfono 
Desayunos 
Departamentos Productivos 
Mantenimiento y equipo de transporte 
Fletes y Acarreos 
Conferencias y seminarios 
Cuotas al lnfoMvlt 
Oep. de equipo de fá~rica y transporte 
Energfa Eléctrica 
Amortización de gastos de Instalación 
Primas de Seguros 
Cuotas y Suscrl pciones 
Despensas 
Previsión Social 
Impuesto a la Enseñanza 
Otros Impuestos 
No deducibles 
Varios 
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Anexo III .4 

"COMPAÑIA X, S.A." 

AHALI S l S DE GASTOS F l NANC 1 EROS 
POR LOS EJERCICIOS CORRESPONDIENTES A LOS AÑOS TER 
MINADOS EL DE DE -
Y ___ --

Intereses y comisiones pagadas a 
Instituciones de Créditos Nacionales 
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"COMPAÑIA X, S.A." 

ANALISIS DEL MOVIMIENTO DE LAS RESERVAS COMPLEMENTARIAS DE ACTIVO Y RESERVAS 
DE PASIVO POR EL AÑO TERMINADO EL_DE___ _DE 

Reservas para Depreciación de: 

Maquinaria y Equipo Industrial 
Mobiliario y Equipo de Oficina 
Equipo de Transporte 

Reserva para Amortización de: 

Gastos de Instalación 

Reserva para el Impuesto sobre la renta 

Reserva para la participación de los Tra 
bajadores en las Uti 1 idades de las 'Empr~ 
sas. 

SALDO AL DE 
----=-==DE __ 

ADICIONES 

CARGO A CUENTAS DE 
RESULTA DOS 

$ ____ _ 

DISMINUCIONES 

CREOITO A CUENTAS 
DE ACTIVO 

ANEXO IV 

SALDO AL 
DE --

DE __ _ 

$ ___ _ 

La Depreciación y Amortización se inicia en el a~o de adquisición de los bienes utilizando el método de lfnea recta y aplicándose las siguien
tes tasas anuales: 

Maquinaria y Equipo Industrial 10% 
Mobiliario y Equipo de Oficina 10% 
Equipo de Transporte 20% 
Gastos de Instalación 5% 
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A CARGO OEL CONTRIBUYENTE: 

Impuesto al Ingreso Global 
de 1 as Empresas 

Impuesto al Valor Agregado 
Trasladado 

Impuesto al Valor Agregado 
Acredi tab 1 e 

Impuesto sobre erogaciones 
por Remuneraciones al Trabajo persona 1 

EN SU CARACTER OE RETENEDOR: 

Impuesto sobre productos del trabajo, 
por Remuneraciones 

pagadas al personal 

"COMPAÑIA X, S.A. ANEXO V 

RELACION DE OBLIGACIONES FISCALES FEDERALES CAUSADAS DURANTE EL 
EJERCICIO TERMINADO EL_DE DE 

BASE GRAVABLE TASA O TARIFA IMPUESTO CAUSADO Y PAGADO 

Art.34 

$. _____ _ 

$ _____ _ 

$ _____ _ 

$ _____ _ Art.80 

IJP.claro bajo protesta de decir verdad que esta relación incluye relaci6n y todos los Impuestos Federales a que está sujeta "COMPAAIA X,S.A." 
que las únicas obligaciones solidarias como retenedor de Impuestos Federales son las inclufdas y que en el ejercicio no surti6 efectos ning.!!. 
na autorización, subsidio, estfmulo o exención. 

"COMPAÑIA X, S.A." 
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Anexo VI 

"COMPMIA X, S.A." 

CONCillAC!ON ENTRE LA UTILIDAD CONTABLE Y El INGRESO ' 
GLOBAL GRAVABLE. 
POR EL AilO TERMINADO EL DE 

Utilidad Neta del año 

M&s 

Provisiones para el Impuesto Sobre 
la Renta 

Provisión para la Participación de 
Utilidades a los Trabajadores 

Utilidad antes del Impuesto Sobre 
la Renta y la Participación de ' 
Utilidades a los Empleados 

má'.s 

'artidas no deducibles 
Gas tos s 1 n ~omprobac i 6n 

$ ___ _ 
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Ventas Totales 

Anexo V 11 

"COMPAÑIA X, S.A." 

CONCILIACION ENTRE LOS INGRESOS DECLARADOS PARA EL IMPUESTO ' 
SOBRE LA RENTA Y OTROS IMPUESTOS FEDERALES 
POR El EJERCICIO COMPRENDIDO DEL DE AL 
__ DE DE -- -------

DECLARADOS PARA 

REG 1 STRADOS l .S.R. 1. V .A. DIFEREN-
CIAS. 

Devoluciones y boni fi 
caciones sobre ventas 
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Anexo VIII 

"COMPARIA X, S.A." 

DETERHINACION DEL REPARTO DE UTILIDADES A LOS TRABAJADORES 
CON BASE EN LAS UTILIDADES DECLARADOS POR EL EJERCIC !O TER 
MINADO EL __ DE DE __ -

Ingreso global gravable declarado dictaminado 
igual a la base repartible d1ctam1nada 

Base repartible según empresa 

CANTIDAD A DISTRIBUIR: 

SS sabre la base repartible dictaminada 

$ ____ _ 

$ ____ _ 



No Aplicable. 

Anexo IX 

"COMPARIA X, S.A." 

DETERHINACION DE LA DEDUCCION ADICIONAL POR DEPRECIACION ' 
DE BIENES Y POR ACTIVOS Y PASIVOS FINANCIEROS 
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APENOICE Il 

ACTIVO 

ACTIVO CIRCULANTE 

CAJA Y BANCOS 

01.- Arqueo de Caja y/o Documentos 

a). Realizar el recuento ffsico del efectivo, cheques, 
y/o documentos que amparen los activos. 

b). Obtener la firma de conformidad del encargado respon
sable indicando que tales fondos pertenecen a la em-' 
presa y son disponibles y que le fueron devueltos. 

c). Realizar, en casos de arqueos a fechas diferentes del 
cierre de ejercicio la contabilización de los valores, 
fichas de dep6sitos del efectivo y documentos pendien 
tes de depositar en la fecha del arqueo. -

02.- Confirmación y Conciliaciones Bancarias 

Confirmar los saldos de las cuentas en instituciones de 
crédito y realizar las conciliaciones correspondientes. 

Cuando la empresa cuenta con gran número de cuentas banca 
rias, podr6n revisarse selectivamente. 

03.- An6lisis y Comprobación de Movimientos. 

Cerciorar~e de que se examinaron documentalmente las ope
raciones relacionadas con efectivo en Caja y Bancos, ta-' 
les como: Cobranza a Clientes, Ventas contado, Financia-' 
miento, etc., y sus respectivos registros contables comp! 
rando con las fechas reportadas por el banco. 



04.- Revisión de traspasos entre Bancos 

Examinar los traspasos entre cuentas bancarias en la em-' 
presa o con sus filiales. 

05.- Examen de hechos o transacciones posteriores 

Examinar estas operaciones en caso de documentación en 

tr~nsito: 

a).- Fondos en moneda extranjera, considerando las varia
ciones en tipo de cambio. 

b).- Partidas de conciliación e importancia. 
c).- Cobranzas, pagos y depósitos posteriores. 

06.- Valuación de monedas extranjeras 

Verificación de su valuación a la cotización del cierre ' 
del ejercicio, tanto en efectivo como en cuentas banca- ' 
rias. 
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ACTIVO 

ACTIVO ClRCULA"TE 

CLIENTES, CUENTAS Y DOCUMENTOS POR COBRAR, DEUDORES DIVERSOS, ' 
FUNCIONARIOS Y EMPLEADOS, ETC. 

01.- An411sis o lntegracidn 

Efectuar una adecuada clasificacidri de los adeudos: prov~ 
nientes de Ventas, Créditos y otros Documentos Descanta-• 
dos; Cuentas por Cobrar a corto y largo plazo. Asf mismo 
verificar la integración de los saldos. 

02.- Confirmación de Saldos 

Enviar la circularizaci6n relativa, tomar nota del alcan
ce y resultados obtenidos, asf como la aplicación de pro
cedimientos supletorios (ver punto 03). 

03.- Aplicación de Procedimientos Supletorios 

Aplicar en las cuentas no circularizadas o bien por las • 
inconformes o no contestadas, aplicar alguno de los si- ' 
gulentes procedimientos: Revisión de cobros posteriores,' 
integración de saldos, antecedentes, p14ticas con funcio
narios, otros. 

04.- Arqueo de'Documentos 

Efectuar .la revisión documental de las cuentas: aclara- ' 
ci6n sobre documentos de la empresa en poder de terceros' 
(obteniendo el detalle de los mismos) y; pruebas selecti
vas de las operaciones y documentos (generalmente factu-' 
ras) que dieron oriqen a la deuda. 



05.- Determinaci6n y Valuación de Cuentas de cobro Dudoso. 

Efectuar pruebas como: Análisis de Saldos por antigUedad 
determinación del Indice de rotación de Cuentas por Co- ' 
brar, estudio de cuentas individuales, etc. 
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ACTIVO 

INVENTARIOS 

01.- Pruebas Ffsicas 

El Contador Público Registrado debe presenciar la toma f! 
sica de los Inventarios y revisar el corte de los lnvent! 
r1os, tomar nota del alcance de la revisión y los procedi 
mientas, supletorios a la toma de Inventarios, tales ce·' 
me: Examen de la evidencia de que se practicó el Inventa
rio, documental de compras e informes de recepción, con-' 
firmación de existencias, determinación de mercancía dañ! 
da, etc. Cuando la toma de inventarios se realice en fe
cha distinta del cierre del ejercicio deberá existir evi
dencia de la aplicación de procedimientos supletorios - ' 

que comprueben la razonabilidad, del saldo final: Explic! 
c1ón de los aumentos o disminución de los inventarios, r~ 
trotracci6n de los invPn~a~i~~. etc. 

02.- Confirmac16n de inventarios de la empresa, en poder de 
terceros, asf como confirmación de inventarios de terce-' 
ros en poder de la empresa. 

Realizar la confirmación correspondiente. 

03.- Investigación de Ajustes 

Investigar las causas que motivaron los ajustes de inven
tarios, as! como determinar la razonabilidad de los mis-' 
mas y la aclaración de la diferencia. 

04.- Valuación de Inventarios 

Realizar pruebas de va1uaci6n, ver cual es el alcance de 1 
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dichas pruebas, y la consistencia del método utilizad~ 
en relación con ejercicios anteriores. 

05.- Comprobaci6n de Cálculos Aritméticos 

Cual es el alcance de las pruebas aritméticas realizadas' 
por el Contador Público. 

06.- Verificar que no existan gravámenes sobre los inventarios. 

07.- Revisi6n del control interno en cuanto a : 

a) Autorizaci6n, custodia y registro de las compras 
b) Recepc16n y almacenaje de las mismas 
c) Embarque de existencias, su registro y facturaci6n. 

08.- Revisi6n de Inventarios en Tránsito 

Revisar la contabilizaci6n de acuerdo a las condiciones ' 
de compra y que no están inclu{das ya en el inventario fi 
sico. 
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ACTIVO 

INVERSIONES TEMPORALES EN VALORES 

01.- Arqueo de Documentos 

Efectuar un procedimiento similar al arqueo de caja. 

02.- Confirmación 

Conf1rmar el saldo de la cuenta cuando los valores propi! 
dad de la empresa están en poder de terceros; que fueron' 
identificados y conectarlos con registros contables. 

03.- AnSlisis de Movimientos 

Realizar la revis. jn de los incrementos y bajas de la 
cuenta apegándose a las políticas establecidas por la em
presa de acuerdo a su control interno, asi co1no su corre~ 

ta contabilización. 

04.- Cálculo de Rendimientos 

Efectuar la revisión del cálculo aritmético, asf como el' 
registro de dividendos decretados, cobros realizados por' 
rendimientos de los valores y determinación de la utili-' 
dad o pérdida en la venta de estos activos. 

05.- Valuación 

El Contador Público Reqistrado debe de escoger "na adecu~ 
da base de valuación: Informaciones bursátiles, Estados' 
Financieros Dictaminados de las empresas emisoras, etc. 



ACTIVO 

ACTIVO FIJO 

INVERSIONES EN EDIFICIOS, CONSTRUCCIONES, MAQUINARIA Y EQUIPO ' 

EQUIPO DE OFICINA, EQUIPO DE TRANSPORTE, ETC. 

01.- Integración del monto original de la inversión 

Cerciorarse de que trat~ndose de la primera dictaminación 
se inte9re el importe que aparece en el Balance General,' 
y que exista evidencia de revisión de la documentación 
que ampara la propiedad de los bienes: Escrituras, póli
zas de seguros, facturas, gastos y fletes correspondien-' 
tes al traslado, impuestos, derechos, comisiones, etc. 

02.- Bajas y Adiciones 

Cerciorarse se hayan realizado las bajas y adiciones del' 
ejercicio a través de la documentación comprobatoria rel~ 

tfva. 

03.- Inspección Ffsica de las Adiciones 

Realizar la fnspeccf6n ffsica de ic• bienes adquiridos en 
el ejercicio. 

04.- Verificación de la Utilidad o Pérdida obtenida por las b~ 
jas y cancelación de la depreciación respectiva. 

Revisar las operaciones correspondientes por las enajena
ciones de activo f1jo, determinando la ut111dad o pérdida 
en venta. 
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05.- C(lculo de Depreciacion 

Calcular correctamente la depreciación y que ésta coincida 
con el cargo a resultados, o si las hay, investigar las di 
ferencias de importancia. 

06.- Consistencia del Método de Depreciación 

Cerciorarse de que las tasas de depreciación han sido las' 
mismas de ejercicios anteriores. En caso contrario inves
tigar las causas. 

07.- Separación de las Cuentas de Revaluación 

Cerciorarse de que el importe de las revaluaciones, asf c~ 
mola depreciación que a ellas corresponde, han sido regi~ 
tradas separadamente del monto oriqinal de la inversión o' 
valor h1st6r1co de los activos. 

08.- Certificación de los Directivos 

Obtener certificación de los directivos respecto al activo 
fijo, en aquellos casos en que este renglón sea represent! 
tivo en los Estados Financieros de la empresa. 

og.- Herramientas y partidas consideradas como gastos 

Investigar. ampliamente las polfticas establecidas por la' 
empresa para el control de estas partidas: cargo a gas-' 
tos depreciación a tasa global, reposición, existencia 
normal permanente, etc. 



ACTIVO 

ACTIVO DIFERIDO 

INVERSIONES EN GASTOS Y CARGOS DIFERIDOS Y GASTOS PREOPERATI- ' 

VOS, GASTOS DE INSTALAC!ON, ORGANIZACION, GASTOS PAGADOS POR A~ 

TICIPADO, ETC. 

01.- Integración 

Realizar la integración por concepto de esta cuenta: es
tudiar la relación que existe entre los conceptos de este 
rubro y otras cuentas de activo y pasivo para comprobar ' 
la razonabilidad del saldo. 

02.- Verificaci6n de Documentaci6n Comprobatoria 

Revisar la documentaci6n comprobatoria correspondiente y' 
que estos activos representan bienes o derechos de los 
que se derivarán beneficios para ejercicios futuros o que 
por su naturaleza procede diferir a varios ejercicios. 

03.- C!lculo de la Amortizaci6n y Consistencia del Método de ' 
Amortizaci6n. 

Cerciorarse de "1a correcci6n del c6lculo de la amortiza-' 
ci6n, su cargo a resultados del ejercicio y de que las t~ 
sas o porcientos de amortizaci6n se aplicaron sobre bases 
consistentes con las del ejercicio anterior. 

04.- Revis16n de hechos Subsecuentes 

Revisar la ap11cac16n de pagos anticipados y de otras op~ 
raciones, que pudieron afectar el activo diferido. 
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PASlVO 

DOCUMENTOS POR PAGAR, 

A CORTO Y LARGO PLAZO 

PROVEEDORES, CUENTAS 

ACREEDORES DIVERSOS 

COMPAAIAS AFILIADAS, ETC. 

01.- Confirmación de Saldos 

Efectuar la circularización de saldos cerciorarse del al
cance y de los resultados obtenidos, tratándose de acree
dores diversos en aquellos cosos en los cuales se inclu-' 
yan saldos a favor de funcionarios y accionistas, determi 
nar el origen del adeudo y que esté correcto. 

02.- Aplicación de procedimientos Supleatorios 

De acuerdo a los resultados obtenidos en la circulariza-' 
ción se aplicaron procedimientos supleatorios tales como: 
Pago posteriores 
Antecedentes 
Documentación comprobatoria del adeudo. 

03.- Conversión en Moneda Nacional de los Pasivos 

Verificar al cierre del ejercicio, la conversión a moneda 
nacional de los pasivos en moneda extranjera según coti
zaci~n al 'cierre del ejercicio. 

04.- Clasificación del Pasivo 

Verificar que sean pasivos exigibles en cuanto a benefi
ciario y monto, clasificación en función a la fecha de ' 
pago. 



05.- Conexión con otras Cuentas 

Verificar la conexión entre las cuentas de pasivos con 
otras cuentas de balance, resultados e impuestos por pa-' 
gar. 
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PASIVO 

IMPUESTOS POR PAGAR 

01.- lntegraci6n por lmpu•~tos 

Elaborar una cédula en la cual se desglosen los diferen-' 
tes impuestos y cuotas del Seguro Social que integran el' 
saldo. 

02.- Verificaci6n del cálculo de Impuestos 

Verificar el c~lculo del impuesto tanto en base•, tarifas 
y tasas que se aplicaron. 

03.- Verificación de que correspondan al Ejercicio 

Cerciorarse que dentro del análisis de los impuestos, és
tos corresponden al ejercicio en revisión. 

04.- Integración de los Impuestos de Ejercicios anteriores 

En el caso de encontrar impuestos diferidos, verificar su 
naturaleza , cálculo y forma de pago. 
Cerciorarse de que no existan pagos cuyos importes afect~ 
ron los resultados del ejercicio revisado tratándose de ' 
ejercicios anteriores. 

05.- Pagos posteriores y aclaraci6n de pagos no efectuados. 

Revisar los pagos posteriores: que incluyan fecha de pago 
y número de operación de caja. 

Cerciorars~ que contenga la aclaración del por Qué no se' 
liquidaron los paqos durante el ejercicio oue les corres-



pondia y que dicha aclaración sea procedente. 
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PASIVO 

CONTl.GENTE 

01.- Confirmación de la Empresa 

Obtener una confirmación o certificado de los directivos' 
o dueftos del negocio en el sentido de que todas las con-' 
tingencias que pudieran afectar a la empresa est&n consi~ 
nadas en los Estados Financieros en nota complementaria • 
de los mismos. 

02.- Revisión de la Documentación causal de la Contingencia. 

Revisar la documentación para comprobar que todas las con 
t1ngencias de importancia estén mencionadas en los Esta-' 
dos Financieros o en las notas a los mismos. 
Cerciorarse que en aquellos casos en que el resultado de' 
las contingencias se puedan cuantificar razonablemente y' 
redundar en pérdida para el negocio, se hayan hecho las • 
provisiones necesarias. 
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CAPITAL CONTABLE 

01.- Examen de la Escritura Constitutiva (en la primera dicta
m1naci6n) y modificaciones. 

Comprobar que se cump116 con los requisitos legales y es
tatutarios necesarios para la constitución y modificacio
nes de la escritura constitutiva. 

OZ.- Ver1f1caci6n de Actas de Asamblea 

Verificar que las actas de Asamblea de Accionistas en las 
que se apruebe o autorice la aplicaci6n de resultados, la 
constituci6n de reservas, etc. y las Actas del Consejo de 
administraci6n en los casos en que la Asamblea de Accio-' 
nistas haya delegado parte de las facultades de disposi-' 
ci6n sobre las utilidades en el consejo de administraci6~ 

03.- Investigaci6n de los movimientos efectuados en las Cuen-' 
tas de Capital. 

Cerciorarse de inclufr en el análisis correspondiente que 
se muestren en los renglones que formen el Capital Conta
ble la clase de Acciones que forman el Capital Social re
sultado del ejercicio anterior los movimientos de cargo y 

crédito referencifndolos contra los acuerdos tomados en ' 
la asamblea general y que se apeguen a lo que marcan las' 
leyes que determinan si los incrementos a las reservas e1 
t4n dentro de lo que indica 1a ley de la materia¡ asf mi! 
mo por lo que respecta a utilidades repartidas, deber& Y! 
r1ficarse que al pagar los (documentos) Dividendos, la e~ 
presa haya retenido y enterado el impuesto correspondien
te¡ verificar que 1os saldos a los que se lleg6 estén de' 
acuerdo con los presentados por la empresa. 
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Inspeccionar los documentos contab111zadores y comprobatQ 
rios y dejar constancia de cada una de las operaciones 
realizadas con las partidas de capital: aumento de aport~ 
clones reembolsos de aportaciones, pago de dividendos etc. 

04.- Arqueo de Tftulos en Tesorerfa. 

Realizar la 1nspeccl6n correspondiente a las Acciones que 
no hayan sido emitidas o suscritas asf como en el caso de 
Acciones que han sido amortizadas y reembolsadas y de Cu
pones que han sido pagados, verificar la existencia de 
ellos en poder de la empresa mediante la existencia de 
los correspondientes Tftulos de Caja. 

05.- Superavit por Revaluaci6n. 

En el caso de tener Superavit por Revaluaci6n examinar 
los documentos que sirven de base a los c&lculos cdrres-' 
pendientes para su correcto registro. 
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INGRESOS 

INGRESOS PROPIOS DEL NEGOCIO 

01.- Suma de Factores· 

Revisar las facturas de ventas o de servicios efectuadas; 
el alcance de la prueba selectiva sobre el ejercicio exa
minado, estuvo en una proporci6n adecuada tomándose prin
cipalmente: el nivel de ingresos, el grado de efectivi-' 
dad del control interno de la empresa asf como las carac
terfsticas de las mismas y el cotejo de que fueron regis
tradas. 

02.- Verificaci6n de Facturas. 

Revisar dentro de este reng16n lo siguiente: que las fac
turas se hayan expedido en numeraci6n consecutiva o igual 
procedimiento deber! aplicarse en las notas de remisi6n;' 
revisar los c!lculos aritméticos en las facturas. revisan 
do lo anverso y cálculo de los artfculos por precio unit~ 
rio y que los precios consignados en las mismas correspo~ 
dan a la lista de precios autorizados por la empresa. 

03.- Conexiones con otras Cuentas. 

Conectar los procedimientos de auditorfa aplicables en ei 
te reng16n con los que se adoptaron en el examen de aque
llos renglones del Estado de Posic~6n Financiera con los' 
que estén estrechamente ligados como son: Cuentas por Co
brar, Inventario.y Costo de Ventas, asf como ingresos de
clarados para Impuestos al Valor Agregado. 

-Cl•s1ficac16n de Ingresos 
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Cerciorarse de que por el total de ventas del año se - • 
acumularon y conciliaron el total de ingresos, separando 
en su caso ingresos qravados y exentos y determinar el • 
impuesto al valor agregado a que estuvo afecta la empre
sa con el total pagado de la misma, asf como la verific~ 
ci6n de los mismos. 

84 



INGRESOS 

COMISIONES GANADAS 

01.- Contratos de Comisiones y Liquidaciones 

Efectuar un análisis por conceptos; que se hayan revisado 
los contratos y liquidaciones correspondientes y verifi-' 
car su origen según documentación comprobatoria. 

02.- Verificación. 

Verificar de acuerdo a los contratos las bases, porcenta
jes y comisiones ganadas. 
Cotejarse contra auxiliares, asf como su clasificación 
dentro del Estado de Resultados, además de que se hayan 
inclufdos dentro de las declaraciones de impuestos corre~ 
pendientes. 
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lWGllESOS 

DEVOLUCIONES, REBAJAS, 

BONIFICACIONES Y DESCUENTOS SOBRE VENTAS. 

01.- Ver1ficaci6n. 

Realizar un an4lisis de las notas de crédito expedidas, ' 
revisando su 6rden numérico progresivo, asf como los c41-
culos aritméticos. 

Cerciorarse de que los descuentos por rebajas concedidos' 
a clientes estuvieron dentro de la polftica general de la 
empresa, o en caso de que estos sean extraordinarios o 
que la empresa no acostumbre conceder bonificaciones o r~ 
bajas, hayan sido autorizadas por el funcionario respons~ 
ble. 

Determinar la naturaleza de las devoluciones y si efecti
vamente esas devoluciones se abonaron al cliente respectl 
vo y el importe de las mercancfas entr6 nuevamente al in
ventario. 

Determinar la variaci6n en comparaci6n al ejercicio inme
diato anterior y contenga la explicaci6n por los importes 
de mayor importancia. 
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COSTO DE VENTAS 

CD"PRAS 

01.- Integraci6n y documentación. 

Integrar por mes las compras del ejercicio y revisar se-' 
lectivamente por el periodo elegido la documentación que' 
ampara las adquisiciones y verificar que se cumplan con ' 
todos los requisitos. 

02.- Verificar que haya constancia en los auxiliares de alma-' 
cén las entradas de las mercancfas por las adquisiciones' 
efectuadas. 

03.- Compras de Importación. 

En las compras en el extranjero, verificar el pago de los 
impuestos y ¿erechos de importaci6n. 
Revisar que los gastos y compras de Importación estén re
lacionados con las mismas. 

04.- Conexión a cuentas correctivas 

Efectuar la con~xi6n correctiva con sus relativas cue~tas 
como son: Proveedores, cuentas por pagar, etc. 
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COSTO DE VENTAS 

MAQUILAS 

01.- Anllisis por Maquilador 

Efectuar an41is1s por el periodo o maqu11ador selecciona
do y que contenga: Fecha, NOmero de Factura o Remisi6n e 
Importe; Registro Federal de Contribuyentes y Nombre del' 
Maquilador. 

02.- Integración de las Maquilas 

Efectuar an411sis mensual de las maquilas cargadas a re-' 
sultados. 

03.- Revisi6n Selectiva de la Documentación Comprobatoria. 

Revisar selectivamente la documentación que compruebe la' 
maquila y se anotaron los datos de los contratos, las fa~ 
türas remisiones, etc. revisados. 
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COSTO DE VENTAS 

COSTO DE PRODUCCION 

01.- Variaciones en el Costo Predeterminado o Estandar 

Revisar las variaciones del ejercicio y ver que sean raz~ 
nables en cuanto a su origen e importe. 

02.- Mermas. 

Efectuar análisis que contenga el origen de las mermas, ' 
su importe y razonabilidad de las mismas. 

03.- Revisar la correcci6n de los Costos Unitarios, mediante ' 
la evaluación del sistema de Costos de Fabricaci6n, cer-' 
c1or4ndose de la 1nclusi6n de todos los elementos del mi~ 
mo, determinando que Este fue menor del precio del merca
do. 
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DEDUCCIOHES 

GASTOS DE OPERACION Y 

GASTOS DE FABRICACION 

01.- An511sis. 

Elaborar cédulas sumarias por meses y conceptos amparados 
contra el total erogado a la misma fecha en el ejercicio' 
anterior, determinando el origen de las variaciones y su' 
explicaci6n. 

Efectuar una •evisi6n analftica por los meses selecciona
dos dejando la siguiente evidencia: Proporcionalidad, c~ 
rrecta clasificación, que las operaciones son transaccio
nes efectivamente realizadas respaldadas por su respecti
va documentac16n comprobatoria y que provengan de opera-' 
clones normales del negocio. 

02.- Conex16n con Cuentas Correlativas. 

Dejar evidencia de una correlación del renglón revisado ' 
con las cuentas de Activo, Pasivo o Resultados, con el 
que pueda tener conexi6n asf como la elaboración de prue
bas globales cuando procedan. 

OJ.- Por los pagos al extranjero. 

Efectu~r r~v1~16n de contratos, pagarés. etc. 1 asf como • 

comprobar la determinación de la deducción, su cálculo r~ 
tenci6n y entero de los impuestos correspondientes. 
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DEDUCCIONES 

SUELDOS Y SALARIOS 

OI.- Prueba Global. 

Verificar que dentro de la prueba global, los sueldos y ' 
salarlos pagados en el ejercicio como deducción formen pa~ 

te de la base para el impuesto sobre ingresos por sala- ' 
ríos y el 1% sobre remuneraciones; asf como dejar eviden
cia que fueron debidamente registrados. 

02.- En forma selectiva 

verificar en forma selectiva determinados meses compraba~ 
do sumas y cálculos aritméticos, asf como las autorizaciQ 
nes de percepciones adicionales y que estas se acumularon 
para el Impuesto sobre los Ingresos por salarios y 1% so
bre remuneraciones por cada trabajador; en caso necesario 
revisar el contrato Individual o colectivo de trabajo en' 
donde se determina el total de sueldos que se perciben y' 
sus prestaciones. 

03.- Que el Personal se encuentre Inscrito 

Comprobar en fo~ma selectiva que los trabaJ•dores estén ' 
inscritos en el Registro Federal de Contribuyentes, lnst! 
tute Mexicano del Seguro Social, INFONAVIT, asf como la ' 
ver1ficaci6n del pago de las cuotas correspondientes. 

04.- C&1cu1o del Impuesto sobre Ingresos por Salarios. 

Verificar el cálculo, retenci6n y entero del Impuesto s~ 
bre ingreso por salario de los trabajadores, verificar ' 
en caso de impuestos pendientes de pago al cierre del 
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ejercicio su liquidac16n en fechas posteriores, asf como' 
las cuotas correspondientes al Instituto Mexicano del Se
guro Social o INFONAVIT. 

05.- Recibos y/o N6m1nas firmadas por el Empleado 

Revisar selectivamente de que hay constancia que los rec! 
bos y n6minas estén firmadas por el personal correspon- ' 
diente. 
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IMPUESTOS 

01.- Registro Contable 

Revisar la adecuada presentaci6n de las cuentas en los E~ 
tados Financieros a dictaminar. 

02.- AnSlisis y C&lculo 

Analizar la cuenta correspondiente al Impuesto de que se' 
trate base, tarifa o porcentaje, periodo que abarca y de
terminar que el c&lculo sea correcto. 

03.- Examen de Contingencia 

Investigar posibles contingencias que afecten el rengl6n' 
de Impuestos. 

04.- Revlsl6n Documental y Pagos posteriores 

Analizar los pagos posteriores en el caso de Impuestos en 
el rengl6n de Pasivos y el cargo a Resultados cuando pro
ceda. (Revlsi6n documental de declaraciones, recibos ofl 
clales y otros). 
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e o N e L u s 1 o N E s 

A través de nuestro trabajo de fnvestfgación que tuvo co

mo punto 1n1c1al el Decreto Presidencial del 21 de Abril de 195~ 

y en el cual se estableció la pauta a seguir en un procesp en el 

que el d1ct4men ha fdo tomando la forma actual en que se proyec

tan las Normas, Procedimientos y Tlcnlcas,· generalmente acepta-• 

das por la profesión. 

En el artfculo 52 del C6digo Tributarlo, se preveen regu~ 

lacfones generales sobre el Dfctámen Fiscal. Para desglosar o ' 

detallar los principios genéricos de referencia en el diario ofi 

c1a1 de la Federación del 11 de Abril de 1980, se publicó el Re

glamento del artfculo 65 del Código Fiscal de la Federación, con 

el fin de detallar o desenvolver los principios genéricos que en 

materia de d1ct5men de contadores públicos, se preeven en el ar

tfculo 52 de referencia. 

El reglamento que se comenta, debe ser interpretado en 

forma conjunta y armoniosa con lo establecido en el Artfculo 52 

del Código de referencia, no en forma estricta porque dicha in

terpretación s6lb opera como norma del derecho tributario que ' 

impongan cargas o señalen excepciones a las mismas. 

En este Reglamento. se aprecia que, en general cumple con 

las funciones reglamentarias en cuanto a que desarrolla los pri~ 

cipios genéricos en el Artfculo 52. También se aprecia sin em-' 
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bargo, algunos casos en el que el poder judicial se extralimitó 

en sus funciones reglamentarias a que alude en el artículo sg ' 

Fracción I de la Constitución pues establece requisitos no se~! 

lados en el precepto que se reglamentó, lo que hace presumir un 

vicio de inconstitucionalidad. 

En efecto, tal es el caso de los impedimentos para que ' 

el Contador Público dictamine sobre los Estados Financieros de' 

un contribuyente a que se refiere el artfculo 7 reglamentario. 

El dict5men que formulen Contadores Públicos relativos ' 

a los Estados Financieros del contribuyente, constituyen un in~ 

trumento Otil en el proceso de fiscalización tanto para las au

toridades fiscales como para los particulares, pues como se es

tablece en el artf¿ulo 52 del Código Fiscal de la Federación, ' 

los hechos afirmados en los dict~menes se presumen ciertos sie~ 

pre que se cumpla con los requisitos previstos en dicho precep~ 

to y en lo de su reglamento. 

El Contador Públito que v~ a dictaminar tiene una serie' 

de obligaciones que cumplir y reglamentos que seguir al formu-' 

lar su dict5men. Estos lineamientos y obligaciones se preveen' 

b5sicamente en los artfcu1os 9 y 10 del aludido reglamento. 

El informe so11c1tado por la Dirección General de F1sca-

11zaciGn, debe ser breve describiendo en forma muy general las' 

earacterfst1c1s merceAt~l~s. financieras y jurfdicas, una sfnt• 
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sis del sisten1a de control interno y cornenta1·io de las obliga- 1 

e iones fiscales de su Ll lente; ya ~ue la inclusión de aspectos' 

como el alcance del trabajo desarrollado y procedimientos de a~ 

ditoria aplicados no le aqreqan ninquna informaci6n adicional • 

de valor al informe del Contador Pablico y aumenta el costo de' 

trabajo. 
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